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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL G OBIERNO
Orden do 23 de sept iem bre  de 1939 sobre n o m bram ien to  

de don Luis Torres  M art ínez  p a ra  el cargo de Pres i
dente sup len te  del T r ibu na l  Regional de Responsaoi- 
lutades Políticas de Valencia.—P a g in a  5554.

MI NI STERI O DE LA GOBERNACION
Orden de 23 de sept iembre  de 1939 creando  el Colegio 

N a c i o na l  de Secretarios, In te rven to re s  y Depositarios 
de A dm inistración Local.—P ág inas  5554 y 5555.

MI NI STERI O DE JUSTI CI A
Orden de 29 de sep t iem bre de 1939 disponiendo cese co

mo Vocal del P a t ro n a to  liara la Redención de Penas  
por el T ra b a jo  el limo. Sr. D. Crispulo G arc ía  de la 
Haiga. - P a g in a  5555.

Otra de 25 de sept iem bre de 1939 t r as ladand o  a la P r i 
sión de M uje ies  de Valencia  al Je fe  de Servicios don 
Armando Flors Z ap a ta .—Pág inas  5555 y 5556.

Otra de 25 de sept iem bre de 1939 disponiendo que don 
Ju a n  Batis ta  G utiérrez, Jel'e de Servic ios del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo an u a l  de 6.000 pesetas,  páse 
a p res ta r  sus servicios a la provincial de Valladolid.— 
Pagina  5556.

Otra de 28 de sept iem bre de 1939 disponiendo se re in 
tegre a  su cargo de M agis trado  de la A udiencia de 
San S ebas t ián  D. Cirilo de B arcáiz tegu i y M ar t in  de 
V i l la r r a g u t— P á g in a  5556.

Otra de 31 de agosto  de 1939 considerando  a don M a
nuel Mazón F e fre r  r e n u n c ia n te  al cargo de Secre
tario  del Juzgado  de P r im e ra  In s ta n c ia  de P o n fe r rad a .  
Pag ina  5556.

Otra de 22 de sept iem bre  de 1939 concediendo a don M a
nuel Muñoz G uerra ,  Secre ta rio  del Juzgado  de P r im e
ra  In s tan c ia  e Ins trucc ión  de  Alburquerque, a c tu a l 
m ente in te rino  de Lora del Río, la  excedencia que 
solicita.—P á g in a  5556.

Otra de 29 de sep t iem bre  de 1939 d an d o  de b a ja  en el 
escalafón del Cuerpo Técnico-A dm inistra t ivo  del Mi
niste rio  de Ju s t ic ia  al Oficial de p r im era  clase ael 
mismo D. Roberto  Castrovido y Gil .—P á g in a  5556.

Otra de 27 de sep t iem bre  de 1939 dec la ran do  excedente 
voluntario  al A gente judic ial de  Castropol D. Mario  
Barceló Jo rdá .—Pág in as  5556 y 5557.

Otra de 25 de sep t iem bre de 1939 aco rdando  que no ha  
lugar a la revisión del expediente  del ex ' Oficial de 
PrL.iouc.'a D. Kus iquu j  S áldanu  Fernandez.  -Pag.. £>557.

Ordenes de 22, 25 y 26 de septiembre de 1939 acordando  
el sobreseim iento de los expedientes de los fun c ion a
rios de Prisiones que se c i tan  y su admisión s in  San
ción.—P á g in a  5557.

O tra s  de 23 de sep t iem bre de 1939 aco rdando  la se
parac ión  del servicio de los func ionar ios del Cuerpo de 
Prisiones que se m enc ionan .—Págs.  5557 y 5558.

Orden de 27 de sept iem bre de 1939 concediendo los be
neficios de libertad  condicional a  c incuen ta  y cua tro  
penados .—P á g in a  5558.

MI NI S TER IO  DE HACIENDA
Orden de 29 de sept iem bre de 1939 d isponiendo la  for

m a  de realizar  la im putación  de rend im ien tos  m ín i
mos en la Contr ibución general  sobre la R e n ta  y o r 
d en a n d o  suspender  la est im ación  de la r e n ta  impo
nible por sigilos externos.—Pag inas  5558 y 5559.

O t ra  de 3 de octubre de 1939 sobre am pliación de pro
r roga de la m o ra to r ia  en  la provinc ia de G e r o n a . - - P a 
g ina  5559.

M I NI STERI O DE I NDUS TRIA V COMERCIO
Orden de 30 de sept iem bre  de 1939 re la t iva  al res table

cimiento  de las ac tiv idades de las d iferen tes  l a m a s  de 
la  industr ia  textil .—P ag in as  5559 y 5560.

MI NI STERI O DE AGRICULTURA
Orden de 28 de sep t iem bre  de 1939 regu lando  el co

mercio de los subproductos de molinería .-- Pag. 5560.
O tra  de 30 de sep t iem bre de 1939 seña lando  los precios 

de la uva p a ra  la p resen te  cam p an a .- -P g s .  5560 y 5561.
O tra  de 30 de sep t iem bre de 1939 l i jando el precio de 

las carnes .—Pag inas  5561 a 5563.
M I NI STERI O I)E OBRAS PUBLICAS

Ordenes de 23 y 27 de sept iembre de 1939 disponiendo la 
separación  del servicio y su b a ja  en  el Escalafón de los 
func ionar ios  de O bras Publicas que se cilan.- -Pág ina  
5563.

Orden de 27 de sept iem bre  de 1939 admitiendo, sin s a n 
ción, al Ayudante  de O bras  Publicas don E nrique Do
m ínguez Fernand ez .— P ag in a  5563. ^

MI NI ST ER IO DE MARINA
Desmovilización.—Orden de 1 de octubre «de 1939 cau 

sando  baja en la A rm ada  el ( uicial tercero provis ional 
de o f ic inas  y Archivos D. Franc isco  Pages Sors.—P á 
g ina 5564.
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Destino.— Orden de 1 de octubre de 1939 destinando a los 
Oficiales terceros de Oficinas y Archivos D. Pablo de 
Vicente Maeztu, D. Ricardo Manteca Algar y al Au
xil iar segundo del mismo Cuerpo D. Rafael Lachica 
Zamora.— Pagina 5564.

Nombramiento (rectificación);.—Orden de 1 de octubre 
de 1939 rectificando O. M. 'del 30 de agosto ultimo so
bre el segundo apellido del paisano Joaquín Such.— 
Página 5564.

M IN ISTE R IO  mil AIRE
C O N CU RSO S .— Orden de 29 de septiembre de 1939 para 

cubrir cinco vacantes de Comandante y catorce de 
Capitán de Intendencia en el Ejército del A i r e — P á 
gina 5564.

Otra de 29 de septiembre de 1939 id. en los Servicios de 
Sanidad del Ejercito del Aire seis vacantes de Coman
dantes Médicos, doce de Capitán Medico y diez de Bri
gadas o Sargentos Practicames.— Pagina 5 :j 64 .

Otra de de 29 de septiembre de 1939 id. diez plazas de 
Profesores de Gimnasia, con titulo, de la Escuela de 
Gimnasia de Toledo para el Eje) cito del Aire.— Página 
5564.

Otra de 29 de septiembre de 1939 id. en el Ejercito del 
Aire  una vacante de Mfeúco Mayor liara su destino 
a la Academia de Aviación.-- Pa-una b;>64.

Ascensos— Orden de 29 de septiembre de 1939 ascendien
do al empleo de Teniente provisional del Arma de 
Aviación a los Alféreces Pilotos cuya reiación empava 
con don Gonzalo Regueral Paz y termina con don 
Félix Redondo M aim .™ Página  5565.

Ingreso.— Orden de 30 de septiembre de 1939 concedien
do el ingreso en el servicio como Cabo de la Esca*a 
de Complemento al P iloto Aviadoi Civil Manuel de 
Comingens y de la Puente.— Pagina 5565.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

G O B E R N A C IO N  — Dirección General de Correos.- -Re la
ción de nombramientos de Carteros, Peatones y Subalter
nos hechos a favor de Caballeros Mutilados.— Pagi
nas 5565 y 5566.

J U S T IC IA .— Dirección General de los Registros y del No
tariado.— Considerando como renunciante a la Notaiia 
de Puerto de Cabras al electo para la misma don Ce
sar Coll Alas.— Pagina 5566.

H A C IE N D A .— Dirección General de Aduanas.— Referen 
te a la petición de autorización de un sucedáneo de) 
cafe.— Página 5566.

IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .— Servicio Nacional de In
dustria.—Resoluciones el : expedientes de las industrias 
que se citan.— Paginas 5567 a 5571.

O B R A S  P U B L IC A S .— Subsecretaría.— Disponiendo for
mación de expediento a los Auxiliares del Cuerpo a 
extinguir de Obras Publicas que se citan. — Páginas 5571 
y 5572.

Admitiendo al servicio del Estado, sin imposición de 
sanción, al personal administrativo que se menciona.— 
Pagina 5572.

A N EX O  UN ICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1469 a 1480,

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de sept iembre de 

1039 disponiendo cese ei P res i 
dente suplente del T r ibuna l  R e 
gional  de Responsabi l idades P o 
l í t icas de Va lenc ia , Com andante  
de In fan te r ía  don Franc isco  So 
rra Anioedo,  y n o m b ra n d o . para 
sus t i tu i r le . al Comand an te  de 
I n fan te r ía  don Luis Torres M a r 
t ínez.

Excmos. Sres.: Por haber pasa
do a servir otro destino el C om an 
dante de In fa n te r ía  don Franc is 
co Perra Ainóedo, he acordado ce
se en el cargo de Presidente su
p lente del Tribu o .1 Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia, y nombro para sustituir le 
al Com andante  de In fan ter ía  don 
Luis Torres  Martínez, de c on fo r 
m idad  con lo propuesto que, a t e 
nor  del artículo 24 de la Ley de 
9 de febrero pasado, ha fo rm u la 
do el M inister io  col Ejército.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 28 de septiembre de 1939.

Año de la V ictor ia .— P. D. El Sub
secretario, Valent ín  Galarza.

Excmos. Sres. M in is tro  del E jé r 
cito y Pres idente  del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 

Políticas.

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N
ORDEN de 28 de sept i embre  de 

1939 c reando  el Col eg io  N a c i o 
nal  de Secretar ios,  In t e rven to res  
y Deposi tar ios  de Adm in is t rac i ó n  
Local .

Hasta tanto que se d icte  la nue
va Ley de Gobierno y Adm in istra  
ción Local,  la co leg iac ión de S e 
cretarios, In terven tores  y D epo
sitarios, ha de' estar su jeta a nor
mas que, sin perder el carácter  
de disposiciones transitorias, ase
guren la eficacia de dicha ac t iv i
dad corporativa  en armonía  con 
los principios inspiradores del R é 
gimen. Prec isam ente  por tratarse 
de un periodo crítico, es ine lud i
ble encauzar, de la m ejo r  m anera

y d iscip linar je rárqu icam ente  las 
colectiv idades protesiunale*. que. 
como la mencionada, están ñam a
das a desempeñar importantes 
funciones en la vida pública na
cional.

En ¡su virtud, este M inister io , ha 
tenido a bien disponer:

Articulo l .u— La Junta del C o le 
gio Naciona l de Secretarios. In ter
ventores y Depositarios de la Ad
m in istrac ión Local, en tanto 'no 
se dicten otras normas, será de
s ignada por el M in istro  de la G o
bernación.

Articulo 2.°— La Junta designa
da .como representante del Colegio 
Nac iona l será el O rgano de enlace 
entre los Cuerpos que representa 
e integren aquél y el Gob ierno Na
cional, a cuyo e lecto  tendrá las 
facultades y atribuciones siguien
tes:

a ) Proponer  al M in ister io  de la 
G obernac ión  los nombres de las 
personas de funcionarios de ios 
Cuerp’os respectivos que han de 
constitu ir las Juntas de los Co
legios provinciales.

b) .Cooperar a la form ación del 
■fichero de los Cuerpos de Secre-
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tarios, interventores y Deposita
rios cié la Administración Locai 
ele España.

c) Reorganización de la Mu
tualidad de luneionarios y adop
ción de medidas adecuadas para 
que esta cumpla su verdaderoTin

d) Evacuar los dietamenes e in
formes que en sh com))etencia su 
licite la Dirección General de Ad 
núnustración Eocal.

e) Cooperar a la depuración de 
los funcionarios cíe la Administra
ción Local.

f) Cuantas medidas y medies 
sean precisos para el mejor des
arrollo de las funciones en que se 
inspira la presente Orden.

Articulo 3.° — El Colegio N acio
nal tendrá jerarquía sobre los Or
ganos que de el dependan y sobre 
los componentes del Cuerpo que 
representa para exigir el cumpli
miento de los deberes profesiona
les de los mismos.

La Junta de los Colegios proviu 
cíales tendrá, a su vez. jerarquía 
sobre los colegiados de su juris
dicción, velando por pl prestigio d * 
los mismos, tanto en competen
cia y honorabilidad, como en d ig 
nidad profesional; para ello, reco
gerá las aspiraciones de aquéllos 
y de las Corporaciones locales en 
que sirvan, colaborando con és
tas a la labor que realicen.

Si las Juntas provinciales obser
varen actos que, a su juicio, mere
cieran sanción, deberán ponerlo 
en conocimiento del Colegio N a 
cional, para que éste, a su vez. cutí 
Informes, proponga al Ministerio 
de la Gobernación, la resolución 
que proceda.

Articulo 4.°— La colegiación se
rá obligatoria, a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento aprobado 
por R. D. de 14 de noviembre de 
1929. para todos los pertenecien
tes a los Cuerpos de Secretarios. 
Interventores y Depositarios de la 
Administración Local, ya desem
peñen sus cargos en propiedad o 
interinamente.

Las Juntas provinciales velarán 
por el cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo anterior, dando 
cuenta al Colegio Nacional, de los 
casos de infracción, para que re 
suelva o proponga a la Superiori
dad lo que proceda

Articulo 5.ü— El cobro de cuotas 
se verificará en la forma deter
minada en las disposiciones vigen

tes sobre la materia, muy especial
mente por lo dispuesto en la .Or
den de 28 de marzo de 1935. La 
aportación de fondos al Colegio 
Nacional se ajustará a lo dispues
to en el artículo 38 del Reglamen
to de 1929 y .disposiciones concor
dantes.

Articulo 6.°— El Colegio Nacional 
o los provinciales podrán solicitar, 
de los Gobernadores Civiles y Au
toridades dependientes de este M i
nisterio, la ayuda que precisen pa
ra el mejor desempeño de las fun
ciones que se les encomienden, la 
cual les será prestada, si proce
diera. previo examen do cada caso.

Artículo 7.“— Hasta tanto se es
tablezca la organización Corpora
tiva. que la sustituya o modifique 
y en todo lo que no se oponga a 
la presente Orden, regirán como 
complementarias las disposiciones 
vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1/ La Junta del Colegio Nacio
nal de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la Administra
ción Local de España, quedará 
constituida en la forma que este 
Ministerio determina:

Presidente: D. Juan José Fer- 
nández-Villa y Dorbe. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos.

Vicepresidente: D. Enrique Ibá- 
ñez Serrano. Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zara
goza.

Secretario D. Dionisio Negue- 
ruela y Caballero; Secretario de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial de Valladolid.

Vicesecretario: D. Fabián Esca
lante Gutiérrez. Secretario d e 1 
Ayuntamiento de M e d i n a  del 
Campo.

Interventor: D. Rafael Palop
Ruiz. Interventor de la Excelen
tísima Diputación Provincial de 
Valencia.

Depositario: D. Manuel Gonzá
lez Sánchez, Depositario del Ayun
tamiento de Béjar.

Vocales: D. Ignacio Sanz Gorízá- 
lez, Secretario del Excmo Ayunta
miento de Pamplona; D. Filiberto 
López y López, Secretario de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Córdoba: D. José Cayoso Lois. 
Secretario del Ayuntamiento de 
Oleiros (La Coruña); D. Florenti
no Castañeda Muñoz, Secretario

,de San Martín de la Vega; y don 
Juan Bussalls Roca. Secretario del 
Ayuntamiento de Molins del Rey 
(Barcelona).

2.;i En el plazo de un mes, a 
contar del dia siguiente a la pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedará constituida en cada una 
de las provincias do España una 
Junta representante del Colegio 
respectivo, que, con carácter de 
Corporación pública, estará afecta 
al Ministerio de la Gobernación, 
por medio del Colegio Nacional.

La referida Junta se constituirá 
en la forma que determina la le
tra a) del articulo 2.° de esta Or
den.

Madrid. 28 de septiembre de 19 3 9 . 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de Ad
ministración Local.— Madrid.

M I N I S T E R I O
D E   J U S T I C I A
ORDEN tic 29 de septiembre de 1939 

( l ispuniendo cc.sc como Vocal del 
Patronato para la Kedención de 
las Penas por el Trabajo el f lus - 
Irisimo  ,S’r. Don Crispulo Garcia 
de la Bariia.  

limo Sr.: Por haber solicitado 
la jubilación el Inspector Gene
ral de Prisiones, limo. Sr. D. Cris- 
pulo García de la Barga, dejando, 
de hecho de prestar servicios en 
la Dirección General #de Prisio
nes. se dispone su cese como Vo
cal del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo. expresándole este Organismo 
su satisfacción por la colaboración, 
que ha prestado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri-
ciíinoQ

T

ORDEN de de sept iembre de 1939x 
trasladando a la Prisión de M u 
jeres de Valencia al Jefe de Ser
vicios don A r m a n d o  F l o r s  Za 
pata.

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Armando Flors Zapata, Jefe
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de Servicios del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 6.000 pe
setas y destino en la Provincial de 
Valiadolid, pase a prestar sus ser
vicios a la de Mujeres de Valencia, 
debiendo incorporarse a su desti
no en el plazo de diez días.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

ORDEN de 25 de septiembre de 1939 
disponiendo que don Juan Batis
ta Gutiérrez , Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 6.000 pesetas, pase a 
prestar sus servicios a la P rov in 
cial de Valiadolid.

limo. Sr.: Este Ministerio ra  
dispuesto que,D. Juan Batista Gu
tiérrez, Jefe de Servicios del Cuer- i 
po de Prisiones, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, electo de la Pro- , 
vipcial de Tenerife, pase a prestar; 
sus servicios a la de igu. clase de 
Valiadolid, debiendo tomar pose
sión de este destino en el plazo 
de ocho dias.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1939 
disponiendo se reintegre a su 
cargo de Magistrado de la Au
diencia de San Sebastián don C i
rilo de Barcáiztegui y M art in  de 
Villarragut.

Urpo. , J r . : /.tendiendo a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que don 
Cirilo de Barcáiztegui y Martín de 
V illa rrr- * . ue fué nombrado, con 
carácter interino, para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Madrid, se reintegre 
a su cargo de Magistrado de la Au
diencia de San Sebastián.

Lo que participo a V. I. para su

conocimiento y-efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos añu^. 
Madrid, 28 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 31 de agosto de 1939 
considerando a don Manuel Ma- 
zón Ferrer renunciante al cargo 
de Secretario del Juzgado de P r i 
mera Instancia de Ponferrada .

Transcurrido el término legal sin. 
que D. Manuel Mazón Ferrer tom a
ra posesión de la Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, para la que fué nom
brado pior Orden de 27 de m ayo 
de 1936, publicada en la «Gaceta 
de Madrid» de igual mes. se le con
sidera renunciante al cargo, con
forme a lo prevenido en el articu
lo sexto del R. D. de primero de ju
nio de 1911 y de primero y vigési- 
moprimero del R. D. Ley de prime
ro de octubre de 1927.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1939 — 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA ’

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia. Territorial de Valíadolia.

ORDEN de 22 de septiembre de 1939 
concediendo a don Manuel M u 
ñoz ^ ¡erra, Secretario del Juzga
do .u Primera Instancia e Ins
trucción de Alburquerqué, ac
tualmente interino de Lora del 
R io , la excedencia que solicita.

Excmo. S r.: Accedió..do a lo so
licitado por D. Manuel Muñoz Gue
rra, Secretario titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Alburquerque y en la actualidad 
interino del de Lofa del Río, y de 
conformidad con lo prevenido t v 
el artículo 33 del Decreto de 22 de 
enero de 1935, este Ministerio acuer
da concederle la excedencia en el 
expresado cargo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios gu.?**-»-' a V. E. muchos^añei. 
‘ ‘ ’ 22 de se: u / i .v 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presid ote de la Audien
cia de Cáceres.

ORDEN de 29 de septiembre de 1939 
dando de baja en el escalafón 
del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Ministerio de Justicia al 
Oficial de primera clase del niis- 
mo don Roberto Castrovido y 
Gil.

limo. Sr.: No habiendo hecho 
su presentación en los plazos con
cedidos para la depuración de fun
cionarios por la Ley de 10 de fe
brero último D. Roberto Castro
vido y Gil, Oficial de Administra
ción de primera clase del Cuer
po Tecnico-adm inistrativo de es
te Departamento, que se encontra
ba en situación de excedencia for
zosa en 18 de julio de 1936 y con
siderándose que la omisión en el 
cumplimiento de lo dispuesto su
pone la renuncia voluntaria del 
interesado al expresado cargo, es
te Ministerio ha resuelto que el 
referido funcionario D. Roberto 
Castrovido y Gil, sea dado de ba
ja en el escalafón correspondien
te, decaído de todos sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. •

ORDEN de 27 de septiembre de 1939 
declarando excedente voluntario 
al Agente Judicial de C a s t r o p o l  
don Mario Parceló Jordá.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. Mario Barceló Jor
dá, Agente judicial del Juzgado <Je 
Primera Instancia e Instrucción 
de Castropol, y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado de
clararle excedente voluntario.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años.



Nú m . 27 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 5 5 7

Madrid, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territoria l de Oviedo.

ORDEN de 25 de septiembre de 193!) 
acordando que no ha luyar a la 
revisión del expediente del ex 
Oficial tle Prisiones don Eusiquio 
Saldaña Fernández.

Ilmo. Sr.: El ex O ficial de P r i
siones D. Eusiquio Saldaña Fer
nández solicita la revisión del ex
pediente por el que se le separó 
del servicio, según Orden del 4 de 
octubre de 1938. Examinado 'el ex
pediente y la instancia y docu
mentos que acompaña, este M i
nisterio acuerda no ha lugar a la 
revisión que se solicita, de con
formidad con las facultades que 
concede el articulo 11 y Disposi
ción final primera de la Ley de 
10 de febrero último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

ORDENES de 22, 25 y 26 de sep- 
' tiembre de 1939 acordando el so
breseimiento de los expedientes 
de los funcionarios de Prisiones 
que se citan y su admisión sin 
sanción. N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a D. Pedro Yeste Lietor, 
Jefe de Prisión de Partido, y acre
ditándose por el informe de las 
Autoridades que se comportó bien 
con los detenidos nacionalistas, es
te Ministerio, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
el sobreseimiento del expediente 
y la admisión del expresado fun
cionario sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

I lmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido al funcionario de 
Prisiones D. José Torrecillas Pé- 
rez-H ita, este Ministerio, de con
form idad con la propuesta del ins
tructor y con arreglo a la Ley de 
10 de febrero último, acuerda el 
sobreseimiento del mismo y la ad
misión, sin sanción, del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al D irector del Cuerpo de 
Prisiones D. Tomás de Miguel Fru 
tos, este Ministerio, .de conform i
dad con la propuesta del instruc
tor y con arreglo a la Ley de 10 
de febrero último, acuerda el so
breseimiento del mismo y la ad
misión, sin sanción, del expresado 
funcionario.

Lo .digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

I lmo. S r.: Vistos los expedientes 
instruidos a los Obreros de los T a 
lleres Penitenciarios de Alcalá don 
Manuel y D. Eladio Moreno Cos
ta, este Ministerio, de conform i
dad con la propuesta del instruc
tor y con arreglo a la Ley de 10 
de febrero último, acuerda el so
breseimiento de los expedientes y 
la admisión, de los expresados fun
cionarios, sin imposición de san
ción.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de P r i
siones.

ORDENES de 23 de septiembre, de 
1939 acordando la separación del 
servicio de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones (pie se m en
cionan.
I lmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Jefe de Administración 
del Cuerpo de Prisiones I). Antonio 
Hernández Moreno, quien durante 
la dominación mnrxi.sla desempeñó 
cargos de confianza del llamado 
Gobierno rojo, como el de Delegado 
de la Dirección General en Levan
te e Inspector de la Zona Centro, 
este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al Apartado B del a r
tículo noveno en relación con el dé
cimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación del 
servicio del expresado funcionarlo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria..

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al O ficial del Cuerpo de P r i
siones D. Fernando Caumñas Ba- 
quer, este Ministerio, de.con form i
dad con el Instructor y con arre
glo al Apartado D del articulo no
veno en relación con el décimo de 
la ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación del expresa
do funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de-septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido al Guardia de Seguridad In 
terior de Prisiones D. Antonio Ca
rrasco Sánchez, del que resalta que 
ha tratado muy mal a los deteni
dos- nacionalistas, este Ministerio, 
con arreglo al Apartado D del ar
ticulo noveno en relación con el dé
cimo de la Ley de 10 de febrero úl
timo, acqerda lia separación del ex
presado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 23 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Iiniu. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 27 de septiembre de 
1939 concediendo los beneficios 
de libertad condicional a c in
cuenta y cuatro penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional formuladas a 
favor de los penados cuyos nom
bres se expresan a continuación, las 
que se ajustan, en su fondo y en su 
forma, a lo establecido en los ar
tículos 101 y 102 del Código Penal, 
y los que son de aplicación del Re
glamento vigente de Prisiones, y en 
consideración a los comprendidos 
en ella se haUan en las condicio
nes que determinan dichos precep
tos; de conformidad asimismo con 
la Ley de 23 de julio de 1914 y el 
Decreto de 9 de junio último; a. 
propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de señores Ministros. S E. el 
Jefe del Estado <q. D. g . ) ha teni
do a biem coiíceder el beneficio de 
libertad condicional a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Or
den:

De la Prisión Central de Valde- 
* noceda <Burg*\sr Bernardo Martí
nez López.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Manuel González Langarica y 
López de Munaín.

De la Prisión Provincial de La 
Coruña: Anselmo Muiño Suárez. 
Manuel Santiso Sonto, Ignacio No- 
ya Massu y Germán Sánchez Brori- 
cario.

De la Prisión Provincial de 'Lo
groño: Luis Arnáiz Merino.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: José Sánchez Ariza y Eugenio 
del Pino Valdehermoso.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona. Domingo' Egués Miranda y 
Miguel Lozano Celascoain.

De la Prisión rovincial de Sala
manca: María Escudero Rodríguez 
y Juana Matilla Ramos.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: José Aldasoro Elizaso, 
Tomás Diez Ortiz de Zarate. Juan

Eguren Sagarduy. Margarita Ara- 
mendi Goiroechea y Manuel Pala
cios Eerrer.

De la Prisión Provincial de Se
v il la : Fulgencio Pulido Medina.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: José Matilla Arribas, Eu
genio Esteban Gete, Enrique Sán
chez Redondo, Luis Garrido García 
y Lucio Esperesate Diez.

De la Prisión Provincial de V i
toria: Claudio Encinas Núñcz. Mau- 
rilío Diez Alvurez y José Verdeal 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Za
mora: Pedro López González. José 
Jurado Martin, Agustín Merino Va
r i l las  y A l d e g u n d o  I g l e s i a s  C a n a  
baño.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Clemente Landos Ariño,
Ginés Andrés Sebasi án, Gregoria 
Duaso Chela. María Plana Buisán, 
Isaac Buil Mazuque, José Pons Ma
ta. Carmen Angas Setal. Teresa T e 
na Monforte, Miguel Lisbona Pe- 
querul. Antonio Gargallo Gresa. Ju
lio Pinos Lueea, Matilde Montull 
Palón. Anrírés Vivas Martín. Vicen 
te Gallarte Bruno. Enrique Cortes 
'ranzo y Benjamín Pérez üamú 
rra.

De la Prisión de Partido de Pon- 
ferrada (León>: Gaspar Fernández 
Piedrañta.

De la Prisión de Partido de San
tiago de Oompostela (Coruña). 
Santos Pínillos Pascual y José Mar
tínez López.

Del Fuerte de Nuestra Señora de 
Guadalupe (Guipúzcoa): Enrique
Saavedra y Gaytán de Ayala.

De la Prisión Militar del Castillo 
de Santa Catalina (Cádiz): Anto
nio García Novo.

De la Prisión Militar de Gando 
(Gran Canaria): Alvaro Rodríguez 
Pestaña.

De Prisiones Militares de la sép
tima Región (Valladolid): Aquilino 
Serrador Fraile.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septierqbre de 1939. 

Año de la- Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 29 de septiembre de 
1939 disponiendo la forma de 
realizar la imputación de rendi
mientos mínimos en la Contri 
bución general sobre la líenla 
U ordenando suspender !a esti
mación de la renta imponilde 
por sÍ(j7ios externos. 
limo. Sr.: La reorganización sis

temática del régimen . tributarlo 
español, demandada por la actual 
situación económica del país, es 
función de Gobierno que no puede 
acometerse sin un detenido y com
plejo estudio del paulatino reajus
te y ordenación de las Cuentes de 
riqueza nacional y del progresivo 
desenvolvimiento de su producti
vidad.

En tanto llega la oportunidad de 
realizarlo, conviene a los intereses 
del Tesoro reavivar la gestión de 
las contribuciones vigentes, dic
tando disposiciones que acomoden 
su administración a las realidades 
del momento, para hacer posible 
su exacción.

Asi. la Contribución general so
bre la Renta en que la bus»* dr im
posición declarada por el titular 
puede corregirse administrativa
mente con la imputación de rendi
mientos mínimos, regulada por el 
Decreto de 15 de febrero de 1933, 
y con la estimación indiciaría de 
signos externos establecidos en los 
artículos 28 y siguientes de la Ley 
de 20 de diciembre de 1932. en las 
presentes circunstancias no deben 
hacerse efectiva con aplicación rí
gida de aquellos preceptos regula
dores. porque esto motivaría la de
terminación de bases impositivas 
faltas de realidad, y gravaría al 
contribuyente en forma despro
porcionada.

La destrucción de elementos pro
ductores de renta o simplemente el 
colapso de su rendimiento ocasio
nado por la guerra sostenida, de 
una parte, y la profunda altera
ción causada por el desequilibrio 
económico en las normas de seña
lamiento de los coeficientes de es
timación por signos externos, apro
bados por el Jurado Central de la 
Contribución general sobre la Ren
ta (que no podrán ser moctiíica-os 
en tanto no se acometa la recons
titución de dicho organismo y de
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los Jurados provinciales de esti
mación), obligan a adoptar reso
luciones provisionales que al m is 
mo tiempo amparen los derechos 
del contribuyente y cohonesten la 
exacción del tributo.

En consideración, a lo expuesto, 
y conformo con las propuestas de 
las Direcciones generales de R e n 
tas públicas y de lo Contencioso, 
este Ministerio acuerda:

Primero. — La imputación de 
rendimientos minimos a fines de 
estimación de la renta im pon i
ble se aplicará de acuerdo con las 
normas reguladoras establecidas 
en el Decreto de 15 de febrero de 
1933. siempre que la renta decla
rada comprenda productos de la 
propiedad inmueble, urbana o rus
tica, de explotaciones agrícolas, 
ganaderas, forestales o mineras, 
de negocios industriales o com er
ciales y de remuneraciones de t r a 
bajo, -o. cuando omitidos en la de
claración los rendimientos de esta 
clase que correspondan a e lem en
tos de producción explotados por 
el contribuyente, ten ga - la A d m i
nistración prueba inequívoca de su 
existencia o. de la activ idad c rea 
dora que los origina.

Se estimará probada la p e rm a
nencia en activ idad del elemento 
productor de renta por lá  con t i
nuidad de su inclusión en los pa 
drones. matrículas y demás do
cumentos cobratorios de las con
tribuciones del Estado.

Segundo.— La estimación de la 
renta por signos externos, prescri
ta por los artículos 23 y s igu ien
tes de la Ley de 20 de dic iembre 
de 1932, quedará en suspenso pa
ra todas las liquidaciones prov i
sionales o defin itivas que hayan 
de practicarse con referenc ia  a pe
riodos de imposición posteriores al 
año 1936. hasta que, reorgan iza
dos el Jurado Central de la Con
tribución general sobre la Renta 
y los Jurados provinciales de. esti
lación. se estudien, propongan y 
aprueben nuevos coeficientes de 
valoración de los signos externos 
dementa.

No obstante lo dispuesto en el 
Párrafo anterior, queda subsisten
te la obligación de declarar  los s ig 
nos externos-que posea cada con
tribuyente. y el que los s ilenciare 
en sus declaraciones de renta, es 
tará incurso en las responsabili
dades que correspondan a la in 

fracción, de acuerdo con lo\ p re 
ceptuado en el articulo 36 de la 
Ley reguladora.

La suspensión que se ordena, no 
detendrá la exacción provisional 
del tributo sobre la base imponi- 
nle determ inada por la declara- 
í-ión del contribuyente, o por otros 
medios de estimación autorizados 
por la Ley, incluso los que ofrezca 
la comprobación administrativa.

Tercero .— Lo dispuesto en el nú
mero anterior no implica renun
cia de los derechos que al Tesoro 
puedan corresponder en virtud de 
lo establecido por el articulo 28 de 
la Ley de 20 de dic iembre de 1932, 
en su norma primera, y de lo re 
glado en el número primero de la 
Orden de este M inisterio de 18 de 
mayo de 1933. ni enervará la ac
ción adm in istra t iva  para dec la
rarlos y exigirlos dentro del p la 
zo de prescripción que señala el 
articulo 37 de la c itada Ley, el 
ruai, a efectos de liquidación de 
los derechos aludidos se entende
rá ampliado por un lapso igual al 
que medie entre la fecha de pu
blicación de la presente Orden y 
la de la disposición que declare 
cesada la suspensión que en ésta 
se ordena.

Lo comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de'1939. 

Año de la V ictor ia .— P. D . : Enr i
que Calabia

Ilmoi Sr. D irector  Genera l de R en 
tas públicas.

ORDEN de 3 de oc tubre  de 1939 
sobre .am pliac ión  de p ró rroga  de 
la  m ora to r ia  en la p rov inc ia  de 
Gerona.

limos. Sres.: Vista la petición 
form ulada por la Cámara de C o
mercio e Industr ia  de Gerona, in 
teresando la prórroga^ de la m o
rator ia ;  .

Considerando que el articulo te r 
cero del Decreto de «27 de agosto 
de 1938 sobré rég im en de m ora to 
ria en las plazas que se l iberen au
toriza aí M inister io  de Hacienda 
para conceder prórrogas cuando lo 
soliciten entidades profesionales 
mediando causa bastante: 

Considerando que por las c ir 
cunstancias que concurren en la

citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente,

Este M inisterio  se ha servido dis
poner que la prórroga de la m o 
rator ia  que concedió por tre in ta  
dias la Orden m inisteria l de p r i 
mero de septiembre último a los 
términos municipales liberados de 
la provincia de Gerona, sea am 
pliada en tre inta  dias naturales 
más, que se contarán a partir  de 
la fecha en que expire la estable
cida por la Orden ministeria l an 
ter iorm ente  citada.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

L A R R A Z

limos. Sres. D irector G enera l de 
Banca y Bolsa y Delegado de H a 
cienda de Gerona.

MIN ISTERIO  D E  IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de sept iembre  de 
1939 re la tiva  al res tab lec im ien to  
de las actividades de las d i fe re n 
tes ramas de la industr ia  tex ti l .

Excmo. Sr.: Restablecidas las
activ idades de las d iferentes r a 
mas de nuestra industria text i l  co
mo consecuencia de la l iberación 
de la totalidad del territorio  nac io 
nal por nuestro glorioso Ejército, 
han cesado las causas que de te r 
m inaron la Orden de 20 de octu
bre de 1938 por cuya disposición 
se dejó en suspenso la aplicación 
de las partidas 1.104 y 1.110, ambas 
inclusive, de los v igentes Aranceles 
de Aduanas y se previno, con ca 
rácter  transitorio, que las m ercan
cías en estas tar i fas  adeudaran 
por la partida 1.102 

En su consecuencia, este M in is
terio ha resuelto derogar la Orden 
de 20 de octubre de 1938 antes 
mencionada, y que a part ir  del dia 
siguiente al de la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO se restablez
ca en su tota l sentido y e fec t iv i 
dad arancelar ia  la aplicación de 
las partidas 1.104 a 1.110, ambas 
inclusive. No obstante, y según es 
práct ica equita tiva  en los casos 
de variaciones arancelarias, se ex -
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ceptúan de Ja aplicación de la p re 
sente Orden las expediciones que 
hayan salido de punto de origen 
para  España en tráfico d irecto o 
en tráfico continuado m ixto  con 
anterioridad al dia siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
correspondiendo a la Dirección 
Genera l de Aduanas la aprec ia 
ción de las justificaciones docu
mentales que al e lecto se acom pa
ñen a las declaraciones de despa
cho y, asimismo, la resolución de 
las incidencias que sobre tales jus
tificaciones puedan producirse.

Lo digo a V. E. para su conoci
m ien to y e lectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

A L A R C O N  DE LA  L A S T R A  
Exorno. Sr. M inistro de Hacienda.

Madrid.

MINISTERIO  
D E  A G R I C U L T U R A

O RDEN de 28 de sept iembre  de 
1939 regulando el com erc io  d t  
los subproductos ce m o l in e r ía . 

limo. S r . : Como una consecuen
cia obligada de la Ordenación tr i
guera, preciso es ir estableciendo 
las bases para una disciplina en el 
mercado de los piensos, tan in t im a
mente ligada a la economía cerea
lista.

‘Un primer paso ha de ser el su
ministrar a los cultivadores, con la 
m áxim a facilidad y garantía  de 
precio justo, aquellos subproductos 

•de molinería que entran a formar 
parte de los piensos necesarios en 
su explotación.

En su virtud, se dispone lo s i
guiente:

Articulo l.0—A partir  de la pu
blicación eje la presente Orden, se 
reconoce al productor el derecho a 
solicitar la adquisición de los sub
productos de molinería correspon
dientes a las cantidades de granos 
vendidos al Servicio Nacional del 
Trigo, con arreglo a la escala si
guiente de porcenta j e s :

Por 100

H_ :ta 10.000 kilogramos ... 50
De 10.000 a 20 000 ídem... 33
M . V d e  20.000 íd em ..............  20

Artículo 2.ü— Para  hacer uso del 
citado derecho, el productor debe
rá dir igirse al Servicio Nacional del 
T r igo  solicitando las cantidades que 
precise, sin rebasar los porcenta
jes citados, dentro de los diez dias 
siguientes a la formalizacion del 
contrato de venta con el Servicio, 
a íin de que por el mismo le sea 
concedida la autorización ind iv i
dual de compra.

Articulo 3.°- Los precios a que pa
garán los productores estos subpro
ductos, puestos sobre vejñculo al pie 
de fábrica, serán exactamente, pa 
ra cada mes, los aprobados por el 
Ministerio, a propuesta de las Jun
tas Harino-Panaderas.

Articulo 4.n- - L a  cantidad que co
mo m áxim um  quedan obligados a 
reservar almacenada los fabrican
tes de harina, será la correspon
diente a los dos tercios de la pro
ducción de cada mes.

A r t icu lo^ .1’— Los industriales ha 
rineros que en el plazo dé un mes 
no recibieran ningún pedido de los 
productores, quedan exceptuados de 
retener las cantidades señaladas en 
el articulo anterior.

Articulo 6."— Los subproductos no 
retirados por los productores serán 
vendidos l ibremente por los fab r i
cantes, sujetándose, en cuanto a 
precio, a lo que se dispone en el 
artículo 5.u

Artículo 7.° —  El incumplimiento 
de las' obligaciones que establece la 
presente Orden por parte de los in 
dustriales harineros, será sancio
nado de acuerdo con el R eg lam en
to provisional para la aplicación de 
la ley de Ordenación Triguera.

Artículo 8."— Por el l imo. Sr. De
legado Nacional del T r igo  se d ic
tarán las disposiciones com plem en
tarias para el m ejor  cumplim iento 
de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de,septiembre' de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUM EA JBURIN 

Señor Delegado Nacional del Se r 
vicio del Trigo.

ORDEN de 20 de septiembre de 
1939 ¿señalando los precios de la 
uva para la presente campaña.

Ante la necesidad de -ordenar 
nuestra economía del vino, d iv id i
da y desorganizada durante tres 
campañas consecutivas, como con
secuencia de las circunstancias p a 

sadas, procede establecer normas y 
precios para la vendimia próxima, 
con carác 'e r  general, que permi
tan después f i ja r  los del vino y de- I 
más productos derivados de la uva ! 
en el mercado interior y para la ex- 'x 
portación.

P a r a  ello, se parte de dos tipos- 
base*: en los blancos, del tipo «M a n 
cha». por ser la región vit ícola de , 
mayor producción y centro regula
dor del mercado, y en los tintos, 
del tipo «A ragón »,  que sirvió de ba
se para f i jar  los precios en las tres 
campañas últimas.

En la determ inación de precios se 
ha tenido en cuenta todos los fac
tores: el estado del campo en las 
provincias ú lt imamente liberadas, 
donde el viñedo, por fa lta  de cul
tivo y tratamientos, exig irá mayo
res gastos hasta ponerlo en pro
ducción normal; la cuantía de la 
cosecha próxima, estimada inferior 
a la media normal, y que se trata 
del cultivo agrícola que más mano 
de obra absorbe, principalmente 
en los meses de inv ierno y prima
vera. Se tiene en cuenta también 
que un precio elevado restringí- T 
ría el consumo de v ino e impedirla 
reconquistar nuestros mercados ex
teriores.

Por todo ello, el precio medio del . 
vino para la cam paba próxima re
presenta un aumento del 30 al 40 
por 100 en relación con el decenio 1 
1926-30; pero si se compara con 
los que r igieron en la España Na
cional los tres años últimos, hay 
una reducción del 15 al 20 por 100. 
Se llega, por tanto, a un reajuste 
de precios que, si bien sobrepasa 
el promedio del citado decenio, per
mitirá, en cambio, dar al mercado 
una estabilidad real y efectiva, y 
que el cultivo de la vid pueda ser 
remunerador en las circunstancias 
actuales.

Y  por último, y con el fin de no 
sujetar a normas rígidas un pro- J 
ducto tan variable como el vino, * 
por su calidad y aplicaciones, se 
fijan precios reguladores por pro
vincias o zonas vitícolas, con un 
margen de fluctuación del 10 por 
100, en más o en menos, para que, 
al mismo tiempo que perm ite es
timar todos los factores en las 
transacciones, exista en el mercado * 
la necesaTia movilidad comercial.

En consecuencia, vistos los i n f o r - , 
mes de las Juntas Vitiv inícolas Pro-, 
vinera!es y de las Ecccione,s A g r o -'
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nómicas; ele acuerdo con la pro
puesta ele la Dirección General de 
Agricultura, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° En la vendimia de 10:5!). pa
ra las uvas destinadas a vinifica
ción redirán, como precios regula
dores del mercado, los siguientes: 

Mancha. -Provincias do Albacete, 
Ciudad Peal. Cuenca y Toledo: pa
ra las uvas blancas. 24 céntimos ki
lo. y para las Untas. 23 céntimos 
kilo.

Aragón.-- Provincias de Zaragoza. 
Huesca y Teruel: para las uvas 
«Garnacha» y especiales de la co
marca de Cariñena y similares, 32 
céntimos kilo, y para las demás c!a- 
seá. blancas y tintas, en las tres 
provincias. 28 céntimos kilo.
'2.° El precio por kilo, en bodega 

o almacén, de los orujos resultan
tes del prensado de las uvas, será 
el equivalente, al 25 por 100 del l i ja 
do como tipo regulador de la uva 
en la provincia o zona respectiva.

3.° Se autoriza una oscilación del 
10 por 100. en más o en menos, en 
las trasacciones de uva y residuos 
de la vinificación sobre los precios 
establecidos, a fin de que puedan 
estimarse las calidades, aplicacio
nes y distancias a las vias de co
municación o centros de consumo 
y fabricación.

4.° Por la Dirección General de 
Agricultura, tomando como base los 
precios reguladores establecidos, se 
fijarán los de la uva y residuos de 
la vinificación en las demás pro
vincias y se dictarán las normas pa
ra el desarrollo y cumplimiento de 
la presente Orden.

Madrid. 30 de septiembre de 1939. 
Aflo de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Señor Subsecretario de este Minis
terio.—Señor Presidente del In s 
tituto Nacional del Vino.

ORDEN de 30 de septiem bre  de 
1939 f i jando  el prec io  de las car 
n e s

Es decisión inquebrantable de’ Su 
Excelencia el Jefe del Estado, se
cundado por su Gobierno, ir redu
ciendo progresivamente el coste de 
vida, reajustando los precios de los 
artículos de consumo nacional en 
cuanto sea compatible con el fo 
mento de la producción, hasta 11c- 
Sárr sin quebranto de la. obligada

armonía de intereses, a la norma
lidad económica.

Acorde con la orientación expues
ta y a fin de regular en toda la 
Nación los precios de las carnes de 
acuerdo con el Ministerio de Indus. 
tria, y Comercio, vengo en dispo- 
n e r :

Articulo 1." Por la presente Or
den se determinan los precios qué 
han de regir para las carnes dé 
abastos de las especies ovina, bo
vina. caprina, y porrina.

Artículo 2/' - Los precios-bases 
que se señalan para kilogramo c a 
nal. asi como los de la misma uni
dad para venta al público en to
das las categorías, se refiere al ma
tadero y plaza de Madrid, calcula
dos sobre ganado procedente de las 
zonas que en cada cuadro se deter
minan.

Artículo 3.”— En el plazo de seis 
dias a partir de la publicación de 
la presente Orden, los Jefes de las 
Secciones Agronómicas remitirán 
para su aprobación, a la Dirección 
General de Ganadería, propuesta de 
precios del kilogramo canal, asi co
mo los de despojos y cueros para 
sus capitales respectivas, con los in
formes de un Representante del 
Ayuntamiento nombrado por el A l
calde: un Representante de Abas
tecimientos; el Inspector Provin
cial Veterinario; Director del M a
tadero'Municipal; Presidente de la 
.Sección de Ganadería de la Cáma
ra. Oficial Agrícola y Delegado Pro
vincial de Agricultura de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. La propuesta 
e «informes razonados se sujetarán 
a las normas que esta Disposición 
establece.

Articulo 4."— Los Inspectores P ro
vinciales Veterinarios exigirán a los 
Inspectores Municipales de su ju 
risdicción que en el plazo de seis 
días, contados desde la fecha de su 
comunicación, remitan propuesta 
documentada de precios de kilogra
mo canal en sus respectivos Mata
deros, a basu de los precios fijados 
para la capital de la provincia, con 
las únicas diferencias de transpor
tes, gravámenes municipales y gas
tos de Matadero.

Artículo 5.°— Al tercer dia de pu
blicarse los precios para el kilogra
mo-canal de las distintas especies, 
tanto en las capitales de provincia 
como en los pueblos, las respectivas 
representaciones de Abastecim ien
tos señalarán los precies de venta

al publico para las distintas cate
gorías de carne y despojos, según 
la clasificación y coeficientes dife
renciales que sirvan de base en los 
cuadros de precios (pie en artículos 
sucesivos se insertan.

Articulo 6." - Para la introducción 
en centro de consumo de carnes fo 
ráneas, serán indispensables, a más 
de los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes, la autoriza
ción de la Alcaldía de la población 
receptora, oido el informe del Ins
pector Provincial Veterinario.

Articulo 7:*- - El pago de graváme
nes municipales, gastos de matade
ro y transportes de la. canal serán 
de cuenta del entrador.

Artículo 8."— El valor de la piel y 
los despojos será abonado integra
mente al ganadero.

Artículo 9."— PRECIOS DE C A R 
NE DE RESES VACUNAS M A Y O 
RES:

En. este cuadro se comprenden 
vacas, bueyes y toros, con todos los 
dientes permanentes, cuyo estado 
de nutrición permita calcular un 
rendimiento a la canal superior a 
un 46 ñor 100:

Ptas.

a) Precio kilo vivo origen
Galicia........................  1,65

b) Precio kilo vivo origen
Salamanca.................  1.72

c) Precio kilo canal para
el entrador en el Ma
tadero de Madrid ... 3.6.5

d)  Para las reses cuyo estado de
carne, aun dentro de los l i
mites de pesos mínimos en 
vigor, den rendimiento in
ferior a l -46 por 100. podrán 
los Directores de Matadero 
autorizar una ba.ia sobre el 
precio fijado que puede os
cilar del 2.50 al 10 por 100.

e). Clasificación y precios al pú
blico:

Clase extra: Ptas., Kg.

Solomillo y riñones................ 8,00

Clase primera:
Tapa, c a d e r a ,  redondel 

contra, lomo alto y bajo, 
contra, babilla, agujas, 
espalda y pez... ... ...........  6,25

' Clase segunda:.
Carne magra, m o r r i 11 o. 

llana y bajada de pecho, 
brazos y m orcillo   4,70
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Ptas. Kg
Clase tercera:----------- ---------------

Pescuezo, pecho, rabo y
falda...................................  3,50

Sebo........................................  3,00
Hueso blanco........................  1,00
Mermas.................................. 0,00

Artículo 10. — RESES VACUNAS 
MENORES:

Comprende este grupo las que no 
tengan todos los dientes permanen
tes, cuyo sacrificio esté autorizado 
y cuyo rendimiento sea superior al 
50 por .100.

Ptas. Kg.

a) Precio del kilogramo
vivo origen Gali
cia ..........................  2,25

Idem id. id. Sala-'
m anca..................... 2,31

b) Valor neto para el
entrador del kilo
gramo canal  4,75

c) Clasificación y pre
cios al público:

Clase extra:
Solomillo y riñón... .........  10,00

Clase primera:
Lomo alto y bajo, cadera y 

babilla, tapa y contra, 
espaldilla, a g u j a  sin 
hueso......................................  7,00

Clase segunda:
Morcillo, falda, pescuezo y

rabo.............................. 5,60
Sebo  ............................. 3,00
Hueso............................... 1,00
Mermas...........................  0,00

Articulo 11. — LANARES ADUL- 
TAS:

Se com prenden ' -en este grupo
ovéjaá, carneros de desecho y bo
rros en vena!

Ptas. Kg.

a) Precio del kilogramo
vivo en origen Me
dina del Campo y 
Badajoz............ 1,30

b) Precio del kilogra
mo canal con ri
ñonada.........  ... 3,40

El rendimiento medio fijado para 
los anteriores precios se calcula a 
base de 38 por 100 por peso vivo.

c) Clasificación y pre
cios al público:

Ptas. Kg

Chuletas....... ..........................  5,50
¡Pierna... ,. .....,....................... 4,50
j Paletilla.....................................  3.00
Falda y pescuezo 2,10
Mermas..............................    0,00

Artículo 12. — RESES LANARES 
JOVENES:

Se consideran en el siguiente cua
dro corderos, borros castrados y bo
rras defectuosas.

Ptas. Kg.

a) Precio del kilogramo
vivo calculado a 
base de un rendi
miento medio de 
46 por 100 en ori
gen Badajoz  1,73

b) Precio del kilogramo
canal c o n  riño
nada............................ 4,25

c) Clasificación y pre
cios al público:

Chuletas....................................  7,00
Pierna......................................... 5,80
Paletilla.....................................  3,50
Falda y pescuezo...................  2,50
Mermas..................................  o,00

Artículo 13.— CABRAS Y MA 
CHOS DE DESECHOS.

Comprende el grupo cabras y ma
chos de desecho, con todos los dien
tes permanentes, y machos en ve
na, de cualquier edad:

Ptas. Kg

a) Precio del kilogramo
vivo para reses de 
un r e n d  imiento 
medio de 42,50 por 
100 en origen Ba
dajoz...........................  1,22

b) Precio del kilogramo
canal c o n  riño
nada   ............ 2,90

c) Clasificación y pre
cios al público:

Chuletas..................................... 4,70
Pierna......................................... 3^0
Paletilla.......................... * ... 2,50
Falda y pescuezo...................  2.00
Mermas..................................  o,00

Artículo 14. — RESES CABRIAS 
MENORES:

Cabritos, cabrltones o chivos y 
machos castrados que no tengan to
los los dientes permanentes,

a) Precio kilogramo vi
vo p a r a  rendi- ' 
miento medió dé 
46 por 100.............. 1,60

' Ptas. Kg.

b) P r e c i o  kilogramo
canal c o n  riño
nada........................  3,75

c) Clasificación y pre
cios al público:

Chuletas................................. * 6,20
Pierna... .........................   ., 5,10
Paletilla................................  3,10
Falda y pescuezu.............. 2V10

. Mermas..................................  0,00
¡ Articulo 15. — G A N A D O DE 
CERDA:

I
Precios que han de regir desde 

el día 1 de octubre hasta el 15 de 
diciembre:

Ptas. 1

Precio del kilo en vivo en la
provincia de Sevilla  3,30

Idem de la arroba id. id. id. 33,00 
Idem del kilogramo en ca

nal en Matadero en Ma
drid...  ..............     ... 5,85
Los anteriores precios se entien

den, para cerdos, en un peso en ca
nal inferior a 70 kilogramos. Los 
que rebasen dicho peso sufrirán un 
descuento progresivo de 10 céntimos 
en kilo, por cada decena de exceso.

Clasificación y precios al público
Ptas. Kg. ?

Lomo lim pio   ... 12,60 ;
Solom illo....................... 9.83
Riñones.........................  8,19
Sesada....................................
Lengua.....................   9,83
Carne magra 1.a.......... 9,50
Idem id. 2.a.................. 8.40

Grasas
Tocino....................   5,25
Manteca en rama...’ ... ... 6,15
Gordura de m orcilla,.....  5.83

Menudos
Costillas descarnadas......  5,25
Espinazo........................  2.85
Pies y codillo................ 5,55
Huesos blancos... ... ... ... 5,80
Pasto-rejo....................... . ... 5,90
Huesos de la cabeza.......  0,50

II
Precios que regirán desde él día i* 1 

Sé diéiemhrp Inrtpfinlrtomonti:»*
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Pt as .
Precio del k i lo g ra m o vivo en

la provi nci a ríe Sevi l la ... 2,78
Precio ele la a r r ob a  í dem id. 82,00 
Precio del kilo c a n a l ................ 4,10
Clasi f icación y precios  al públ ico

P'tas. Kg.
Lomo l impio. . .  ..........................  8.80
Solomil lo........................................  6,90
R i ñ o n e s ...........................................  6,75
S e s a d a  ......................................
Lengua. . .  ............... . ...................  6.90
Car ne  m a g r a  1.a...  .................. 6.65
Idem id. 2.a..................................  5.85

G r a s a s
T oc ino .............................................. 3.70
M an te c a  en r a m a ......................  4,30
Gordura,  de morci l lo. . .  ... 4,10

I\ lcnudos
Costil las d e s c a r n a d a s   3.65
Esp inazo ..............................  ... 2.00
FiPvS y codil lo ............................. 3.83
Hueso b l a n c o ...............................  4.10
Past o r e j o ........................................  4.10
Huesos de la c a b e z a   0.35

Art iculo 16. - Q u e d a  s u s p e n d i d a  
toda i nd u s t r ia l i z ac ió n  de p r o d u c 
tos de cerdo h a s t a  el d ia  15 de d i 
ciembre.  de b ie nd o  ser  d e co mi s ad o s  
los p r o du c t os  que  se e l abor en  en 
m a t a d e r o s  i n d u s t r i a l e s  desde la p u 
blicación de la p r e s e n t e  O r d e n  h a s 
ta la r e f e r i d a  fecha.

Articulo 17.— El precio de la a r r o 
ba de r epos ic i ón p a r a  la p r ó x i m a  
m o n t a n e r a  s er á,  p a r a  las dos p r i 
meras  a r r ob a s ,  de 19 pesetas,  a u 
m e n t a n d o  c i n c u e n t a  c é n t i m o s  por  
cada a r r o b a  r e p ue s t a ,  si excede de 
dos.

Art ículo 18.—El p r ec i o  dci f r u t o  
de la en ci na ,  fresco y cón la h u 
medad no r ma l ,  sera  en ('1 mes de 
dlciqjubre. el de 23 c é n t i m o s  p o r  
kilo, sobre a b r a n  r  del c o m p r a d o r ,  
en la provi nci a d( Badajoz.

Art ículo 19. - El precio que regí  
rá pa ra  cerdos  de r ecr ía  desde  1 de 
diciembre y que s e r v i r á  de base  p a 
ra el cá lculo de t a s a s  de g a n a d o  
de sacrificio en  el p r ó x i m o  año,  s e 
rá de 35 p e se ta s  la a r r o b a  c a s t e 
llana.

Articulo 20. - -Los precios en vivo 
para todas  las especies  se e n t i e n 
den en bá scu la  o r o m a n a ,  en las 
condiciones h a b i t u a l e s  de a y u n o  y

en m e r c a d o  o e xp l ot ac ión  g a n a d e 
r a  de origen.

Articulo 21. — Los precios  c a n a l  
s on  libro:, de todo d e sc u e n t o  por  la 
condi ci ón do pago al co nt ado .

Articulo 23. - E l  peso de las c a n a 
les se e f e c t u a r á  a las t r es  h o r a s  de 
sacrificio,  s in  que h a y a  l u ga r  a d e s 
cu e nt os  por  c o nc ep t o  de oreo.

T R A N S I T O R I O S
Articulo 23.— H a s t a  t a n t o  se re-  

g ui a  la d i s t r ib uc ió n  de c a r n e  por  los 
u r b a n i s m o s  c o m p et e n t es ,  se a u t o -  
rfz., la i ibre c i rcu lac i ón  de g a n a 
dos. s in m á s  l i mi t ac i one s  que las de 
c a r á c t e r  s a n i t a r i o  es tablecidas .

Ar t ícul o 24.—Se a u t o r i z a  el. s a 
crificio de h e m b r a s  de t o d a  e s p e 
cie. q u e d a n d o  p r oh ib i do  sólo el de 
las que  e s té n  en per iodo de m a n i 
f iesta ges tac ión.

Articulo 25.—Q u e d a n  exc lui da s  de 
la a n t e r i o r  p r ohi bi ci ón las h e m 
br as  de v a cu no  de lidia.

Articulo 26.—La Di recci ón G e n e 
ral de G a n a d e r i a  c i r c u l a r á  n o r m a s  
para, u n i f o r m a r  en  todos los m a 
t a d er os  el s i s t e m a  de f ae n ad o ,  d e s 
piece y peso.

Madr id .  30 de s e p t i e m b r e  de 1939. 
Año de la Victoria.

B EN JU ME A BUR1N

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B L I CAS
O R DE N ES  de 23 y 27 de s e p t i e m b r e  

de 1939 d i s p o n i e n d o  la s e par ac i ón  
del  servicio y su baja en  el E s
c a l a f ó n  de los f u n c i o n a r i o s  de  
Obras  Públ icas  que se ci tan.
I l mo. S r . : P o r  h a l l a r s e  c o m p r e n 

dido en el a p a r t a d o  a) del a r t i cu l o  
no v en o  de la Ley de 10 de l e b r e 
ro úl t imo,  e^te Minis ter io ,  h a c i e n 
do uso de la f a c u l t a d  c o n f e r i d a  por  
el a r t í c u l o  13 de la m e n c i o n a d a  
Ley. h a  d i s pu e s t o  s e p a r a r  d e f i n i 
t i v a m e n t e  del  servicio y d a r .  de 
b a j a  en el e s c a l a f ó n  del C u e r po  
do A y u d a n t e s  de Obras* P ú b l i c a s  a 
d o n  E d u a r d o  G r i ñ á n  Vico, p r i n c i 
pa l  de p r i m e r a .  J e f e  de N e g o c i a 
do de s e g u n d a  clase del  r e f e r i d o  
C u er p o

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.

M adr i d.  23 de s e p t i e m b r e  de 1939. 
Año de la Victor ia.

PEÑA BOEUE
limos.  Sres.  S u b s e c r e t a r i o  de este 

Mi ni s te r i o  y D i r e c t o r  G e n e r a l . d e  
Cami no s.

P o r  c o n s i d e r ar l e  c o m p r e n d i d o  en  
los a r t ícu los  n o v e n o  y 13 de la Ley 
de 10 de f ebr er o ú l t imo,  y u s a n d o  
de la f a c u l t a d  c o n f e r i d a  en el s e 
g u n d o  de d i chos  pr ecept os ,  es te  
Mi ni s t er io  h a  d i s pu e s t o  la s e p a r a 
ción de f i ni t i va  del servicio,  co n 
p é r d i d a  de t odos  sus  d e re c ho s  y 
s u b s i g u i e n t e  b a j a  en  el e s c a l af ó n  
del  C u e r p o  a que  p e r t e ne ce ,  de do n  
A n t o n i o  Rubi o  Coloma,  A u x i l i a r  
del Cuer po,  a ex t i ng ui r ,  de Au xi 
l iar es  de O b r a s  Públ icas .

Lo que  pa r t i c i p o  a V. I. p a r a  su 
c o n o c i m i e n t o  y d e m á s  efectos.  

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  
M a dr i d .  27 de s e p t i e m b r e  de 1939. 
Año de  la Victor ia.

PEÑA B OE U F
limo.  Er. S u b s e c r e t a r i o  de este M i 

nis ter io.

OR DE N de 27 de s ep l i cn ih r c  (¡r 
1939 a d m i t i e n d o  sin s a n c i ó n  al 
A y u d a n t e  de. Obras  Publ icas  Don  
E n ri qu e  D o m í n g u e z  F e r ná nd e z .
I l mo.  S r . : A c e p t a n d o  la p r o p u e s 

t a  de la S u b s e c r e t a r í a  de este D e 
p a r t a m e n t o .  que  h a c e  s u y a la c U  
i n s t r u c t o r  d e s i g n a d o  al electo,  e s 
te Minis ter io ,  en  a p l i cac i ón  de la 
Ley de 10 de  f ebr er o  úl t imo,  h a  
d i s pue s to  c o n s i d e r a r  inc l ui do en  el 
a p a r t a d o  a)  de su  a r t í c u l o  5.° y, 
p or  t a n t o ,  s in impo si c i ón  de s a n 
ción,  a D. E n r i q u e  D o m í n g u e z  F e r 
n á n d e z .  A y u d a n t e  p r i n c i p a l  de s e 
g u n d a  clase de Ob r a s  Publ icas ,  que 
en 18 de jul io de 1986 se h a l l a b a  
en s i tu a c i ó n  de s u p e r n u m e r a r i o  al 
servicio de la D i p u t a c i ó n  P r o v i n 
cial de Avila.

Lo digo a V. 1. p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos.

Dios  g u a r d e  a V. T. m u c h o s  años.  
M adr i d,  27 de s e p t i e m b r e  de 1939. 

Año de la Victor ia.
PEÑA B O EU F

l imos.  Brr.s. S u b s e c r e t a r i o  de es te  
M in is t er i o  y J e f e  de la oceej  m 
de P e r s o n a l  de C ue r p o s  E s p e 
ciales.
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M I N I S T E R I O  D E 
M A R I N A

Desmovilización
ORDEN de 1.° de octubre de 1939 

cansando baja en la Armada el 
Oficial tercero provisional de 
Oficinas y Archivos Don Fran- 

. cisco Pagés Sors.

A petición propia, y por no ser 
necesarios sus servicios, causa ba
ja  en la Armada el Oficial tercero 
(provisional) de Oficinas y Archi
vos, destinado en el Servicio de 
Transmisiones de la Comandan
cia Naval de Baleares, D. Francis
co Pagés Sors.

Madrid, 1 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Destino
ORDEN de 1.° de octubre de 1939 

destinando a los oficiales terce
ros de Oficinas y Archivos Don 
Pablo de Vicente Maeztu, Don 
Ricardo Manteca Algar y a.1 Au
xiliar segundo del mismo Cuer
po Don Rafael Lachica Zamora.

Cesan en sus actuales destinos, 
y pasan a los que al frente de ca 
da uno se indican el siguiente per
sonal del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos de la Armada: 

Oficial tercero, D. Pablo de Vi
cente Maeztu, Departamehto M a
rítimo de Cartagena.

Auxiliar segundo, D. Rafael La- 
chica Zamora, ídem ídem ídem.

Oficial tercero, D. Ricardo Man
teca Algar, órdenes Almirante Je
fe de los Servicios.

Madrid, 1 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Nombramiento
ORDEN de 1.° de octubre de 1939 

rectificando O. M. del ¿0 de agos
to último sobre el segundo ape
llido del paisano Joaquín Such.

Habiéndose padecido error ma
terial en el segundo apellido del 
paisano Joaquín Such Ballestcr. se 
rectifica la Orden del di a 20 de 
agosto último (B. O. num. 2G7, 
página 5316) que le nombraba m o
zo de oficios de este Minis.erio, en

el sentido de ser Joaquín Such Sa- 
val.

Madrid, 1 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO *

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
ORDEN de 29 de septiem bre de 

1939 para cubrir cinco vacantes 
de Comandante y catorce de Ca
pitán de Intendencia en el E jér
cito del Aire.

Existiendo en ei Ejército del Ai
re cinco vacantes de Comandante 
y catorce de Capitán de Intenden
cia, los Jefes y Oficiales de Inten
dencia del Ejército y Armada que 
deseen pasar a Aviación podrán so
licitarlo mediante instancia diri
gida al Excmo. Sr. Ministro del 
Aire cursada por el conducto re
glamentario.

El plazo de admisión de las ins
tancias terminará a los treinta 
días de la publicación de este con 
curso en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 29 de septiem bre - de 
1939 para cubrir en los Servicios 
de Sanidad del Ejército del Aire 
seis vacantes de Comandantes 
Médicos, doce de Capitán Médi
co y diez de Brigadas o Sargen
tos Practicantes.

Existiendo en los Servicios de 
Sanidad del Ejército del Aire» seis 
vacantes de Comandantes Médi
cos, doce de Capitán Médico y diez 
de Brigadas o Sargentos Practi
cantes, el personal de dichas cate
gorías del Ejército o Armada que 
deseen pasar a prestar sus servi
cios, como agregados a Aviación, 
podrá s’olicitarlo mediante instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
del Aire, cursada por el conducto 
reglamentario.

El plazo de admisión de las ins
tancias terminará a los te in ta

días de la publicación de este Con
curso en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 29 de septiembre de 1939'. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 29 de septiem bre de 
1939 para cubrir diez plazas de 
Profesores de Gimnasia con títu
lo de la Escuela de Gimnasia de 
Toledo para el E jército del Aire.

Siendo necesarios en el Ejercito 
del Aire diez Profesores de Gimna
sia con titulo de la Escuela de 
Gimnasia de Toledo, los Jefes y 
Oficiales del Ejército que lo deseen 
y estén en posesión de dicho titu
lo, podrán solicitar pasar agrega
dos a Aviación, mediante instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
del Aire, cursada por el conducto 
reglamentario.

El plazo de admisión de las ins
tancias terminará a los quince días 
de la publicación de este Concurso 
en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. '

YAGÜE

ORDEN de 29 de septiem bre de 
1939 para cubrir en el Ejército 
del Aire una vacante de Músico 
Mayor para su destino a la Aca
demia dé Aviación.

Siendo necesario en el Ejército 
del Aire un Músico Mayor para su 
destino a la Academia de Aviación, 
aquellos del Ejército o Armada quê  
lo deseen podrán solicitar su pase 
agregado a Aviación, mediante ins
tancia dirigida’ al Excmo. Sr. Mi
nistro del Aire, cursada por e*l con- 

/ducto reglamentario.
El plazo de admisión de las ins* 

tancias terminará a los quince días 
de la publicación de este Concurso 
en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE
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Ascensos

ORDEN de 29 de septiembre de 
1939 ascendiendo al empleo de 
Teniente Provisional del Arma 
de Aviación a los Alféreces P i 
lotos cuya relación empieza con 
Don Gonzalo Kegneral Paz y ter 
mina con Don Félix Redonda 
Marín.

Por reunir las condiciones que 
detérmina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se con
cede el ascenso al empleo de T e 
niente Provisional del Arma de 
Aviación, con antigüedad de 19 
del actual, a los Alféreces Pilotos 
de la misma Arma que a continua
ción se relacionan:

D. Gonzalo Regueral Paz.
D. Joaquin Garcia Gisbert.
D. José Baliño Garcia.
D. Juan Zarate Martínez.
D. Jesús Martín Rey. \
D. Antonio Soriano Stchecopar. 
D José María Martínez Resa.

D. José Damián Muruzábal.
D. José Luis Varóla Villar.
D. Dámaso Arango López.
D. José Jesús González.
D. Gregorio Martínez Olmedo.
D. Fernando Sánchez Arjona.
D. Enrique Tapias Curbera.
D. Juan Manuel Alonso Allende. 
D. Francisco A. González Gómez. 
D. Jacobo Pedrosa Alvarez.
D. Javier Haya Goñi.
D. Alfonso Ferrer de Armas.
D. Fausto Santa O lalla Murciano. 
D. Jaime Maura Pieres.
D. José Antonio Ortiz Setién.
D. Alejandro Pérez González.
D. Manuel Marañón Rabena.
D. Valentín Villanueva Calviño. 
D. Luis Azquctá Brunet.
D. Manuel Santisteban Abaol. 
D. Manuel Amado Muñi.
D. /Elias Luis Martínez Pesquera. 
D Manuel Rodiles Monreal.
D. Luis Torres Lineros.
D. Feliciano Montero González. 
D. Isidro Mariño Fernández de 

Esquide.
D Indalecio Regó Fernández.

D. Juan Antonio Lázaro Benítez. 
D. Rufino Orejas Canseco.
D. Félix Redondo Marín.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Ingreso

ORDEN de 30 de septiembre de 
1939 concediendo el ingreso en el 
servicio como Cabo de la Escala 

de Complemento al P iloto Avia

dor Civil Manuel de Comingens y 
de la Puente

Se concede el ingreso en el ser
vicio como Cabo de la Escala de 
Complemento al P iloto Aviador C i
vil Manuel de Comingens y ;de la 
Puente, pasando a prestar sus ser
vicios al Tráfico Aéreo.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L               M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
( C O R R E O S )

Relación de nombramientos de Carteros, Peatones y Subalternos h echos a favor de Caballeros
Mutilados

D. Manuel Segundo Fresco P i t a ........  ...........
de 1.100 pesetas.

D. José Pereiro G a r c ía ........ ..............................
de 900 pesetas.

D. Manuel García L a m a s .................................
de 500 pesetas.

D. Manuel Bagues H ern án dez ........................

_ i pesetas.
D. Emiliano Miguel F u en teb a ja ................... ..

ber anual de 1.050 pesetas.
D. Rafael Martínez S i l v a .................... ... ... ,

seis pesetas.
D. Bernardo< Rebollero H ern án d ez ....... . ... ,

rio de seis pesetas.
D. Manuel Jiménez Z a b a llo s ...........................

rio de seis pesetas.
D. Desiderio Solano B la n c o .............................

sets pesetas.
D. Eulogio Vaquero Conde ... ........................

' seis pesetas.
D. Jesús López G o ñ i ................................ ...

seis pesetas.
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D. F ilomeno Pcrez B e r n a ! .................................................  Subalterno de Zumárraga (Guipúzcoa), iiabcr anual
de 1.500 pesetas.

D. Celestino Francos García ............................................  Cartero-peatón de Tablada de Rivieiia  (Ov iedo ),  ha
ber anual de 1.323,75 pesetas.

D. Agustín Fernández Casado • < ..................................... Cartero adjunto de Oviedo, haber diario de seis pe
setas.

D. V icente Seijo L ó p e z .......................................................  Cartero rural de La Facha (Orense), haber anual
de 700 pesetas.

D. Virgil io  Delgado S o c a s ..............  ................................  Cartero adjunto de San Miguel de Abona (T en e r i 
fe ) ,  haber diario de seis pesetas.

D. Antonio Díaz Inguanzo ..............................................  Peatón de Carreña de Cabrales a Verodia (Oviedo),
haber anual de 825 pesetas.

D. Gabriel Guerrero R a m o s .............................................  Cartero-peatón de Marbella a La Concepción (M á
laga ).  haber anual de 2.223,75 pesetas.

D. Antonio Quintas R i v c l a ................................................  Peatón de Mataporquera a Valdeprado (Santander).
haber anual de 2.520 pesetas.

D. Angel Pravos L ó p e z .......................................................  Agente montado de Lc.brancón a Molina de Aragón
(G uada la ja ra ) ,  haber anual de 4.000 pesetas.

Madrid. 27 de septiembre de 1039.— Año de la V ic tor ia .— El Jefe de la Sección Jose'M. Simón.

M INISTERIO  D E JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

C on siderando como  renuncian te  a 
la Notar ía de Puer t o  de Cabras 
al c ie r to  para la misma D. César  
Cotí  Alas.

l imo. Sr.: Nombrado D. Cesar 
Coll Alas, opositor número 8 de la 
lista de calif icación defin it iva  f o r 
mulada por el Tribunal Censor de 
Jas oposiciones a Notarías celebra
das en el Colegio de Las Palmas el 
áño 1936, para la vacante de Puer
to de Cabras, y publicada la Orden 
de. nombramiento, fecha 21 de .ju
lio ultimo, en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO del 29 del pro
pio mes. ha transcurrido con exce

so el plazo de treinta dias na tura
les cpic para constituir fianza y so
licitar la expedición del título de 
pjerricio señala al Notario electo el 
articulo 23 del Reglam ento del N o 
tariado, sin que el Sr. Coll Alas lo 
haya verificado.-ni solicitado ni ob 
tenido la prorroga a que se refiere 
(d articulo 28 del propio R eg lam en 
to. ni alegado justa causa que le 
haya impedido hacerlo en los p la 
zos reglamentarios; por todo lo cual 
esta Dirección General, de con fo r 
midad con lo dispuesto en los ar 
tículos 23 y 28 antes citados, ha 
acordado considerar como renun
ciante a la Notari;  de Puerto de 
Cabres al.electo para la misma, don 
Cesar Coll Alas, nombrado por O r 
den de 21 de julio próximo pasado, 
por no haber cumplido.éste los re 

quisitos exig idos en los artículos re
glamentarios antes mencionados en 
los plazos señalados en los mismos, 
ni alegado justa causa que' se lo 
haya impedido: declarando al pro
pio t iempo la vacante de dicha No
taría. que deberá ser anunciarla 
nuevamente, para su provisión en 
el turno que corresponda, según 
dispone el párra fo  tercero del ar
tículo 28 antes citado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a v . I. muchos años.

Madrid. 26 de septiembre de 1939. 
Año cic la V ictor ia .--E I Director Ge
neral. Ignacio do Casso.

l imo. Sr. Decano del Ilustre Cole
gio' Notar ia l  de Las Palmas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Refe ren te  a la pet i c ión de au to r i zac i ón  de un sucedáneo del eajé 

Petic ión de autorización de un sucedáneo del café que ha. sido solicitada de este M inisterio:

Nombre del
Localidad donde lia 

íab i i fan lc  de insudarse la Composic ión del producto 
Wbrica

Ernesto ,3. tfmit.
Pa lm a de Mallorca. .Semblas de algarrobas, higos secos y bellotas, todos

Lo que se publica, en cumplim iento de lo dispuesto en el articulo primero del Reglam ento  para la ad
ministración del Impuesto sobre la achicoria tostada y molida y las demás substancias con las que se 
im ita el cafe y el te. de 2 de agosto de 1923, a fin de que cuantas personas lo estimen conveniente pue
dan hacer sus observaciones ' en e) termino de un mes.

Madrid, 27 de septiembre de 1939.— Año de la Victoria.— El Director General de Aduanas. P. A .t Virgilio 
R. Taribó.
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M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
Resoluci ones  de expedientes  de las

indu s tr i as  que se citan.
Visto .el expediente  promovido 

en virtud de la ins tancia  formu- I 
lada por don Rafael Bonald M art í
nez. por ia que solicita au to r iza 
ción para  ins ta la r  una indus tr ia  
dedicada a la cosecha y c rianza 
de vinos, en Jerez de la F ron te ra  
(Cádiz);

Resultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de lecha 20 de agosto úl
timo. re fe ren te  a instalación de 
nuevas industrias  y ampliación o 
transform ación  de las existentes; 
que la indus tr ia  de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tan to ,  a 
este D epartam en to  . el o to rgar  la 
autorización reg lam enta r ia ;

Visto el informe emitido por la 
Comisión In te rnac iona l  del Al
cohol,

Esta J e fa tu ra  del Servicio Na
cional de Industr ia ,  de acuerdo con 
la propuesta  de la Sección corres
pondiente de la misma, ha  re- 

. suelto:
Autorizar a don Rafael Bonald 

Martínez p a ra  in s ta la r  una  indus
tria dedicada a la cosecha y c r ia n 
za de vinos en Jerez de la F ro n te 
ra, con arreglo a las s iguientes 
condiciones: •

Condiciones generales
1.a La p resen te  autorización só

lo se considerará  válida p a ra  el 
peticionario de referencia.

2.a La instalación, e lementos de 
fabricación y capac idad  de p ro 
ducción se a ju s ta rá n  en todas  sus 
partes al proyecto presentado.

3.a La pues ta  en m a rch a  de la 
instalación h ab rá  de realizarse en 
el plazo m áxim o de quince días, 
contados a p a r t i r  de la f^cha de 
la publicación en e) BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de la p resen te  
resolución, pasado el cual s in  r e a 
lizarla se considerará  a n u la da  la 
autorización. 1 \

4.a Una vez te rm in a d a  la ins 
talación el in teresado lo no tif ica
rá a la Delegación de In d u str ia  
dé la provincia de Cádiz, para que

ésta  proceda a la extensión de la 
correspondiente acta  de com pro
bación y autorización de funcio
namiento .

5.a No podrá efectuarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni tras lado  de la m is
ma sin la previa autorización de 
esta Je fa tu ra .

Condición especial ,
El peticionario quedará  sujeto, 

en todo momento, a las restriccio
nes que m arque la Comisión I n 
te rm in isteria l  del Alcohol, p ara  el 
sum inis tro  de dicho líquido.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 5 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Se r
vicio Nacional de Industr ia .—Por 
orden: Manuel Casanuva.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Cádiz.
Visto el expediente  promovido en 

vir tud  de la ins tanc ia  form ulada 
por don Nemesio Vieitez Perez, por 
la que solicita autorización p ara  
am pliar su industr ia  de t ra b a ja r  
m adera ,  establecida en esta  cap i
ta l;

R esultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado expediente  se 
h an  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este M inis te
rio fe c h a  20 de agosto de 1938, r e 
ferente  a la instalación  de nuevas 
indus tr ias  y am pliación o t r a n s 
form ación de las existentes; que la 
indus tr ia  de referencia  está  inclui
da  en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tan to ,  a este D e
p a r ta m e n to  el o torgar la au to r iza 
ción reg lam entaria ,

Esta  J e fa tu ra  del Servicio Nacio
n a l  de Industr ia ,  de acuerdo con 
la p ropuesta  de la Sección corres
pondien te  de la m i s m a ,  h a  r e 
suelto:

Autorizar a don Nemesio Vieitez 
Pérez para, am plia r  su indus tr ia  de 
t r a b a ja r  m adera ,  s ita  en es ta  ca 
pital, bajo las condiciones sigu ien
tes:

Condiciones generales
La p resen te  autorización sólo se

rá  válida pa ra  el .peticionario de 
referencia.

La instalación, e lementos de fa 
bricación y cápac idád  de produc

ción se a ju s ta rá n  en todas  sus p a r 
tes al proyecto presentado.

La puesta  en m a rch a  de la ins
talación  h ab rá  de realizarse en el 
plazo máximo de seis meses, con
tando  a pa r t ir  de la fecha de p u 
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución. pasado el cual sin real izar
la se considerará  an u lada  esta  a u 
torización.

Una vez te rm in ad a  la in s ta la 
ción, el interesado lo no tif icará  a 
la Delegación de In d u s tr ia  de es ta  
provincia, p a ra  que por la mism a 
se proceda a la extensión de la co
rrespondiente  acta  de com proba
ción y autorización de func iona
miento.

No p o d r á  efectuarse n in g u n a  
modificación esencial en la in s ta 
lación., ampliación ni t ras lado  de 
la misma sin la previa au to r iza 
ción de esta Jefa tu ra .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 5 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de In d u str ia .—P. O.: 
Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación

de In d u str ia  de Vizcaya.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la ins tanc ia  p resen tad a  
por doña J u a n a  Lorenzo Pa tón , 
por la que solicita autorización p a 
ra  am plia r  su fábrica de jabón  Co
m ún  con la elaboración de jab o 
nes de tocador y perfum ería  en ge
neral. en Sa lam anca ;

R esultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado expediente se 
h an  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este M inis te
rio de fecha 20 de agosto’ de 1938, 
refe ren te  a insta lación  de nuevas 
industr ia s  y ampliación o t r a n s 
form ación de las existentes;  qye 
la industr ia  de referencia  es tá  i n 
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida e n - el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo. por tan to ,  a este De
p a r ta m e n to  el o to rgar  l a  au to r iza 
ción reg lam enta r ia ;

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión R eguladora de Gra
sas -Industriales,

Esta Je fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de Industr ia ,  de acuerdo con 
la p ropuesta  de la Sección corres
pond ien te  de la m i s m a ,  ha re
suelto:
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Autorizar a doña Juana Lorenzo 
Patón para ampliar su industria 
de fabricación de jabón común con 
Ja elaboración ele jabones de toca
dor y perfumería en general, en 
•Salamanca, con arreglo a las si
guientes

Condiciones generales

Primera. La presente autoriza
ción sólo será válida.para el peti
cionario de referencia.

•Segunda. La Instalación, e l e 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFIC IAL  DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Salamanca, pa
ra que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización ,de fun
cionamiento.

Quinta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 6 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.— El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.— P. O.: 
Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Salamanca.

Visto el expediente instruido por 
virtud de la instancia presentada 
por don Pedro J. Portanet Snárcz, 
en nombre de «Pedro J. Portanet». 
por la que solicita autorización pa
ra ampliar su actual fábrica de 
salazones y conservas de pescado, 
sita en Vigo, provincia de Ponte
vedra;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han . cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y. a ampliación o trans

formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo d) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autori
zación reglamentaria;

Visto el informe emitido por el 
Cnmitó Sindical de la Hojalata y 
el Estado,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, do acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la m i s m a ,  ha re
suelto;

Autorizar a don Pedro J. Porta
net Suárez, en nombre y represen
tación de «Pedro J. Portanet», pa
ra ampliar su actual fábrica de 
salazones y conservas de pescado, 
sita en Vigo, provincia de Ponte
vedra, con arreglo 3 las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
montos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe 
cha de la recepción de la maqui
naria importada en fábrica, pasado 
el cual sin realizarla se considera
rá anulada la presente autoriza
ción.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, se notificará a la De
legación de.Industria de Ponteve
dra, para que por ésta se com
pruebe que la maquinaria impor
tada ha sido instalada y responde 
al permiso de importación y se 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

Quinta. E s t a  autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFIC IAL  DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolu
ción. o copia de la misma exten
dida por la Delegación de Indus
tria de la provincia de Pontevedra, 
a fin que del análisis de tal soli

citud se concrete la importación 
que hubiere de autorizarse.

Sexta. La maquinaria solicitada 
importar será estudiada a base de 
dos procedencias de distintos paí
ses, presentando las solicitudes de 
importación con las proposiciones 
más convenientes para el peticio
narlo, pero añadiendo como alter
nativa en los anexos la proposición 
de la otra procedencia.

Séptima. No podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 6 de julio de 1939.— Ano 

de la Victoria.— El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.— P. O.: 
Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido rn 
virtud de la instancia formulada 
por D. José Morales Romero, como 
Gerente de la fábrica de alparga
tas «Morales, S. L.», en solicitud de 
autorización para instalar una al
pargatería mecánica en Sevilla;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo d)- de la clasifica
ción establecida en el artículo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria;

Visto el informe emitido puf el 
Comité Sindical del Yute,

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuci
to autorizar a D. José Morales Ro
mero, como Gerente de la fábrica 
de alpargatas «Morales, S. L.», pa
ra instalar una alpargatería mecá
nica en Sevilla, con arreglo a las 
siguientes

Condiciones generales

1.a La presente autorización só
lo será válida para el peticionario 
de referencia.
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2.a La ir i -s laladóm elementos de 
ía'orif.ir¡<m y ra p ac id a d de produc
ción se a ju s ta rán  en tocias sus p a r 
tes al proyecto  presentado.

3.a La puesta en m archa  de la 
instalación hab rá  de realizarse en 
el plazo máximo de quince días, 
contados a par t ir  de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN O F I
CIA!. DEL INSTADO de la presento 
resolución, pasado el cual sin r e a 
lizarlo se considerará anu lada  la 
autorización.

4.a Una vez te rm inada  la In s ta 
lación. ('1 interesado lo notificará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Sevilla, para  que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente Acta de com proba
ción y autorización de func iona
miento.

5P No podrá realizarse modifi
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

C ondic ión  espec ia l
Las fibras empleadas serán  de 

procedencia nacional, cáñam o y es
parto principalmente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 7 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servicio 
Nacional de Industria .  P. O.. M a 
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de* la Delegación

de ind u s tr ia  de Sevilla.

Vista la Instancia p resen tada  por 
I). José Maria Alta-mira recu r r ien 
do contra  la resolución acordada 
por la Delegación de Industr ia  de 
Guipúzcoa en jel expediente p ro m o 
vido al solicitar autorización p ara  
instalar en San  Sebast ián  una in 
dustria de ca rác te r  local dedicada a 
la fabricación de correas de cuero;

Resultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado recurso se han  
cumplido los preceptos reg lam e n ta 
rios establecidos en el Decreto de 
20 de agosto último relativo a nue
vas industrias y ampliación o t r a n s 
formación de las existentes;

Considerando que el Comité S in 
dical del Curtido m anif ies ta  que 
puede autorizarse la industr ia  de 
referencia siempre que responda a 
un carácter p u ram en te  local, no n e 
cesite importación de m aqu inaria  
y que para  la utilización de los cru- 
pones que le se rán  m enester  se

atenga exclusivamente a aquellas 
cantidades que el citado Comité le 
asigne,

Esta J e fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de Industr ia  ha  resuelto au to 
rizar a D. José Maria Altam ira la 
instalación en San  Sebast ián  de 
una industria  de fabricación de co
rreas dc^ cuero, de ca rác te r  p u ra 
m ente local, incluida en el grupo a) 
del mencionado Decreto, con a r re 
glo a las siguientes

Condiciones generales
1.a La presente autorización só

lo será válida p a ra  el peticionario 
do referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

3.‘ La puesta  en m a rc h a  de la 
instalación h ab rá  de realizarse en 
el plazo máximo de quince dias, 
contados a .partir  de la fecha en 
que se publique la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarse se con
s iderará  anu lada  la autorización.
, 4.a Una vez te rm in ad a  la in s ta 
lación, el interesado lo no tif icará  
a la Delegación de Industr ia  de la 
provinefa de Guipúzcoa, pa ra  que 
esta proceda a la extensión de la 
correspondiente Acta de compro
bación y autorización de func ionamiento.

5.a No podrá efectuarse n inguna  
modificación esencial en la in s ta la 
ción, ampliación ni traslado de la 
mism a sin la previa autorización de 
esta Jefa tu ra .  *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 7 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servicio 
Nacional de Industria ,  P. O., M. Ca
sanova.
Sr. Ingeniero Jefe de a Delegación

de Industr ia  de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la ins tancia  form ulada 
por la «S. L. Torrubia, Benito y 
Compañía», por la que solicita au 
torización p a ra  am plia r  una fáb ri
ca de m alte  en Pam plona;

Resultando que en la t ram itac ión  
del mencionado expediente se lian 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de 20 de agosto último, 
referen te  a la instalación de nu e 
vas industrias y ampliación o t r a n s formación de las existentes; que. la

industria  de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el articulo segundo 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a esté D epartam ento  
el o torgar la autorización reg la
mentaria ,

Esta J e fa tu ra  del Servirlo Nacio
nal de Industria ,  de acuerdo con 
la propuesta*de la Sección corres
pondiente de la misma, lia resuelto 
autorizar a la <?S. L. Torrubia, Be
nito y Compañía» p a ra  am pliar su 
fábrica de malte, en Pamplona, con 
arreglo a las siguientes

* Condiciones generales
1.a La presente autorización só

lo será  válida p a ra  el peticionario 
de referencia.

2.a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

3.a La puesta en m archa  de la 
instalación h ab rá  de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, con
tados a pa r t i r  de la fecha de p u 
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución, pasado el cual sin realizarla 
se considerará anu lada  la au to r i 
zación.

4.a Una vez te rm inada  la in s ta 
lación, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Pamplona, pa ra  que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente Acta de compro
bación y autorización de funcionamiento.

5.a No podrá efectuarse n inguna  
modificación esencial en la in s ta 
lación, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefa tu ra .

Condición especial
La presente autorización será v á 

lida ' por un plazo de dos años, 
transcurrido  el cual hab rá  de soli
c i tar  el interesado su 'convalidación 
a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 7 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servicio 
Nacional de Industria ,  P. O., M. C asanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industr ia  de Pamplona.
— ^ ------------------

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Blanch Padró, solici
tando  autorización p a ra  im p lan tas
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en Sevilla  (Capital)  una nueva i n 
dustr ia  ded icada a la fabricación  
de c in ta  para frenos de vehículos  
con m otor m ecánico;

Resultando que en la tram itación  
del c itado expedien te  se han  c u m 
plido los preceptos exigidos en  el 
Decreto  de 20 de agosto  de 1939 
sobre nuevas  industrias y a m p l ia 
c ión  o transform ac ión  de las e x is 
ten tes ;  que la industria de re feren 
cia  está inclu ida en el grupo d) de 
la  c lasif icación  establecida en el a r 
t ícu lo  segundo del citado Decreto,  
correspondiendo a este  D e p a rta 
m en to  el otorgar la autorización co 
rrespondiente ,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
n a l  de Industria, visto el in form e  
favorable de la Sección correspon
diente, ha resuelto conceder la a u 
torización de im plantac ión  de n u e 
va industria so licitada por D. A n 
ton io  B ianch Padró. con sujeción  
a las s igu ientes

Condiciones generales
1.a La presente autorización s ó 

lo será válida para el peticionario  
de referencia.

2.a La instalación , e lem entos  de 
fabricación y capacidad de produc
ción se  ajustarán  en todas  sus p ar
tes al proyecto presentado.

3.a La pu esta  en m arch a  de la 
in sta lac ión  habrá de realizarse en  
el plazo m áxim o de se is  meses, c o n 
tados a partir de la recepción de  
la maquinaria,  pasado el cual sin  
realizarla se considerará anulada  
la autorización.

4.a El interesado com u nicará  a 
la  D e legac ión  de Industr ia  de la  
provincia  de Sev illa  la recepción en 
fábrica de la m aquin aria  im p o r ta 
da, para que por la m ism a  se c o m 
pruebe que responde al perm iso de  
im portación .

5.a U n a  vez term in a d a  la in s ta 
lac ión  lo n ot if icará  a la D e legac ión  
de Industr ia, p.tra que ésta  proce
da  a la ex ten sa .n  de la correspon
d ien te  Acta de comprobación y a u 
torización  de fu n cio n am ien to

6.a No podrá realizarse m o d if i 
ca c ió n  esenc ia l en  la  instalación ,  
a m p lia c ió n  n i  traslado de la m ism a  
s in  la previa autor ización  de esta  
Jefatura. .

7.a Esta  autorización no supone  
la  de im portación  de maquinaria,  
la  que deberá solic itarse en la for
m a  acostum brada, a  base de  dos  
proced en cias  de países  distintos,

ac om pañan do un ejem plar del BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la presente reso 
lución. o copia de esta . extendida  
por la Delegac ión  de industr ia  de 
Sevilla, a fin de que del ex am en  
de tal solicitud se concrete la i m 
portación que habrá de a u to r i
zarse.

Dios guarde a V. S. m uch os años.
Bilbao, 7 de julio de 1939 —Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servicio  
Nacional de Industria, P. O. M a
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero  Jefe  de la D elegac ión

de Industr ia  de Sevilla .

Visto el ex p ed ien te  promovido  
en virtud de la in s tan cia  fo rm u la 
da por D. Guido Cnppadoro Sear-  
pa. Director General de «Produc
tos Pirelli,  S A.», por la que s o l i 
cita  autor ización  por la a m p l ia 
ción de su fábrica de. conductores  
eléctricos aislados, s i tu a d a  qn Cór
doba;

Resu ltan do que en la t r a m ita 
ción del m en c io n a d o  ex p ed ien te  se 
han cumplido los preceptos  ex ig i
dos en el Decreto  de 20 de agosto  
de 1938, de este Ministerio, r e fe 
rente  a insta lac ión  de n u evas  in 
dustrias  *y am pliación  o tra n sfo r 
m ació n  de las ex is ten tes ;  que la 
industria  de r e f e r e n c i a ' es tá  in 
cluida en el grupo c) de la c la 
s ificación  estab lec ida  en el artículo  
segu n d o  del c itado Decreto, co 
rrespondiendo, por tanto , a este  
D ep a r ta m e n to  el otorgar la a u to 
rización reg lam entar ia .

E sta  J e fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo  
con la propuesta  de la S ección  co
rresp on d ien te  de la m ism a, ha  d is
puesto;

Autorizar a «Productos Pirelli,
S. A.» la am p lia c ión  de su fábr i
ca de conductores  eléctricos a is 
lados. s i tu a d a  en Córdoba, con  
arreglo a las condiciones  s ig u ie n 
tes :

Condiciones generales
La p resen te  autor izac ión  sólo  

será vá lid a  para la E n tid ad  de  
referencia .

La insta lación , e le m en tos  de f a 
bricación y capacidad de produc
ción se  a ju s ta rá n  en todas sus  
partes  al proyecto  presentada.

La p u e sta  en  m a rc h a  de la  in s 
ta la c ió n  habrá de  realizarse  en  el

plazo m áxim o de seis meses, c o n 
tando a partir de la fecha de re
cepción de la m aquinaria  im por
tada en fábrica, pasado el cual 
s in  realizarse se considerará ca 
ducada la autorización.

El in teresado  com u n icará  a la 
D elegación  de Industr ia de la pro
vincia de Córdoba la recepción en 
fábrica de la m aquin aria  im por
tada, para que por la m ism a se 
compruebo que responde al perm i
so de im portación.

U na vez term in a d a  la in s ta la 
ción, lo notif icará a la Delegación  
de Industr ia  de la provincia de 
Córdoba, para que ésta  proceda  
a la ex ten sión  de la correspon
d ien te  acta  de com probación  y a u 
torización de fu n cio n am ien to .

No podrá e fec tu arse  n in g u n a  
modificación esencial en la in s ta 
lación, am pliación  ni traslado de 
la m ism a sin  la previa autor iza
ción de esta  Jefatura.

E sta  autor ización  no su p on e  la 
de im portación  de m aquinaria ,  la 
que deberá solic itarse  en la forma  
acostum brada, a c o m p a ñ á n d o se  un 
ejem p la r  del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se  publi
que la presente  resolución o copia  
de ésta, ex ten d id a  por la D e leg a 
ción de In d u str ia  de Córdoba, a 
fin que del aná lis is  de tal so l ic i
tud se  concre te  la im portación  que 
hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. I. rríuchos años.
Bilbao, 6 dé julio de 1939.—Año 

de la Victoria.— El Je fe  del Servi
cio N acional de Industr ia ,  P. O.: 
M anuel Casanova.
Sr. In gen iero  Je fe  de la D e leg a 

ción de  In d u str ia  de Córdoba.
Visto el exp ed ien te  prom ovido en 

virtud de la  in s ta n c ia  form ulada  
por D. Agustín  B en d am io  Tenrei-  
ra, en solic itud  de autor ización  p a 
ra in s ta lar  una fábrica de bujías  
de paraíina, en Vigo;

R esu ltan do que en la tr a m ita 
ción del m en c ion ad o  ex p ed ien te  se 
h a n  cum plido los preceptos  ex ig i
dos en  el Decreto  de este  M inis
terio de fech a  20 de agosto  últi
mo, re ferente  a in s ta lac ión  de n u e
vas industr ias  y am p lia c ión  o  
tran sform ac ión  de las ex istentes;  
que la industr ia  de referencia  es
tá  inclu ida  en el grupo c) de la 
c lasif icac ión  es tab lec ida  en el ar- 
tícu'o  seg u n d o  del c itado Deere-
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to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departam ento ei otorgar la 
autorización reg lamentaria,

Visto el in lo rm e emit ido por la 
Subcomisión Reguladora de G r a 
sas Industriales.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re 
suelto:

Autor izar  a D. Agustín Benda- 
mio Tenre ira  para instalar una f á 
brica de bujías de paraíina. en Vi- 
go. con arreglo a las siguientes

Condiciones generales

Id La presente autorización so
lo seiá válida para el petic ionario 
de referencia.

2.-' La instalación, e lementos de 
fabricación y capacidad de p ro 
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado

3.’* La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo m áxim o de dos meses, con 
tados a partir  de la fecha de ia 
publicación en el B O LET IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO de la presen
te resolución, pasado el cual sin 
realizarla se Considerará anulada 
la autorización

4/1 Una vez term inada la ins
talación el interesado lo no t i f ica 
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Pontevedra, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com 
probación y autorización .de fun
cionamiento

5.'1 No podrá realizarse m od i f i 
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la m is
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condición especial

La Subcomisión Reguladora de 
Grasas -Industriales no se obliga 
al abastec imiento de materias g ra 
sas, pr inc ipa lmente  en c u a n t o  
afecta al suministro de paraíina 
por CAM PSA.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Bilbao, 6 de julio de 1939.— Año 

de la V ic tor ia .— El Jefe del S e r 
vicio Nacional de Industria, P. O.: 
Manuel Casanova.

Sr. Ingen iero  Jefe de la D e lega 
ción de Industr ia  de P on teve 
dra.

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia form u la
da por Don Pedro Pra t  Fabrés, 
en la Delegación de Industria de 
Zaragoza, solicitando am pliar la 
fábrica de te jidos que posee en la 
calle de la Torre, número 18, de 
esa localidad;

Resultando que en la tram itac ión 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este M inisterio  de 
fecha 20 de agosto último, r e fe r en 
te a la instalación de nuevas in 
dustrias y ampliación o tran s fo r 
mación de las existentes: que la 
industria de referencia  está inclu i
da en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el articulo 2 “ dei 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reg lam en
taria.

Visto el in forme favorable dci 
Comité Sindical del Algodón.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industna. de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re 
suelto:

Autorizar a Don Pedro Pra t T a 
bres la ampliación de la fabrica 
de tejidos que posee en Zaragoza, 
bajo las condiciones siguientes:

Condiciones generales

La presente autorización solo se
rá valida para el petic ionario de 
referencia

La  instalación, e lementos de f a 
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par 
tes al proyecto presentado.

La  puesta en m archa de la insta
lación habrá de realizarse en el 
plazo m áxim o de tres meses, con 
tando a partir  de la fecha de la 
publicación en el B. O DEL PASTA
DO de la presente resolución, pá- 
sado el cual sin realizarse, se con
siderará anulada esta autorización.

Una vez term inada la insta la 
ción. (d interesado lo noti f icará  a 
la Delegación de Industr ia de la 
provincia d c ‘ Zaragoza, para que 
esta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de com proba 
ción y autorización de fu n c io n a 
miento.

No podrá efectuarse ninguna m o 
dificación esencial en la ins ta la 
ción. ampliac ión ni traslado de la 
m isma sin la prev ia  ̂autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 10 de julio de 1939.— Año 

de la V ictoria.— El Jefe del Se rv i
cio Nacional de Industria. P. O., 
Manuel Casanova.

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación 
de Industr ia  de Zaragoza.

M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U 
B L IC A S

Subsecretaría

Disponiendo la f o rma c ión  de ex 
p ediente a los Auxi l iares del 
Cuerpo a ex t ingu i r  de Obras P ú 
bl icas que se ci tan.
Con arreglo a los preceptos de la 

Ley de 10 de febrero ultimo para 
depuración de funcionarios públi
cos. según la conducta observada 
con relación al Glorioso M ov im ien 
to Nacional, y de conform idad con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo, .este M inisterio ha dis
puesto la instrucción del expedien
te formal a que se refiere, el articu
lo quinto de la expresada Ley a los 
Auxiliares del Cuerpo, a extinguir, 
de Obras Públicas D. Affonso Lo- 
rcncio G a r d a  y D. A lfredo J á v c ia  
Martínez, debiendo abonárseles, a 
partir  del 10 del actual, el c incuen
ta por ciento de los haberes que lea 
corresponden con arreglo a su car
gos, de acuerdo con lo que estab le
ce la Orden de la Viccpresidenda. 
del Gobierno del 2 de junio de -1929.

Lo que de Orden comunicada por. 
el Sr. M inistro partic ipo-a V. S. pa 
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de septiembre de 1939. 

Año de la V ictoria.— El Subsecreta
rio. Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Con arreglo a los preceptos de lá 
Ley de 10 de febrero ultimo para 
depuración de funcionarios públi
cos. según la conducta observada 
con relación al Glorioso M o v im ien 
to Nacional, y de conform idad con 
la propuesta del Juzgado Ins truc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo. este M inisterio ha dis
puesto la tram itac ión del expedien
te formal a que se refiere el artícu
lo quinto de la expresada Ley al 
Portero  del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios civiles D. Anselmo



P á g i n a  5 5 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 o c t u b r e  1 9 3 9

M ora Elvira, debiendo abonársele, 
a partir del 20 del actual, el c in 
cuenta por ciento de los haberes 
que le corresponden con arreglo a 
su cargo, de acuerdo con lo que es
tablece la Orden de la V icepresl- 
dencia  del G obierno del 2 de jun io  
de 1939.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. M inistro participo a V. S. p a 
ra su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 21 de septiem bre de 1939. 

A ño de la Victoria.— El.Subsecreta
rio, Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección  Central de 

este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado 
sin imposición de sanción, a los 
funcionarios administrativos 4ue 
se mencionan.

De acuerdo con los preceptos de 
la .Ley de 10 de febrero últim o para 
depuración de funcionarios públi
cos, según la conducta observada 
con relación al G lorioso M ovim ien
to Nacional, y de conform idad con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal ad
m inistrativo. este M inisterio ha dis
puesto la" admisión, sin im posición  
de sanción, al servicio del Estado de 
D. Luis Sánchez Méndez, Conserje 
de la cuarta Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, de 
este D epartam ento, con destino en 
el m ismo Servicio y derecho a per
cibir el total de los haberes con 
arreglo a su cargo.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. p a 
ra su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 3 de septiem bre de 1939. 

Año de la V ictoria .— El Subsecreta
rio, B ernardo.de G randa.

Sr. Jefe de la Sección  Central de 
este M inisterio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero últim o pa
ra depuración  de funcionarios p ú 
blicos según la conducta observa
da con relación al G lorioso M ovi
m iento Nacional, y de conform idad 
con la propuesta del Juzgado In s
tructor de expedientes del personal 
adm inistrativo, este M inisterio ha 
dispuesto la admisión, sin im posi
ción  de sanción, al servicio del Es
tado de D. Tom ás Andrés M artín,

Auxiliar tercero, a extinguir, de 
Obras Públicas, con  destino a la 
Secretaría del mismo, y derecho a 
percibir el total de los haberes con 
arreglo a su cargo.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. M inistro participo a V. S. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de G randa.
Sr. Jefe de la Sección  Central de 

este M inisterio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero últim o, pa
ra depuración  de funcionarios pú
blicos según la conducta observada 
con relación al G lorioso M ovim ien
to Nacional, y de conform idad ' con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor de expedientes del personal ad 
m inistrativo. este M inisterio ha dis
puesto la admisión, sin im posición 
de sanción, al servicio del Estado, 
de los funcionarios de este D epar
tam ento que a continuación  se d e 
tallan, con  los destinos que se in 
dican, y todos con  derecho a per
cibir el total de los haberes con 
arreglo a sus cargos:

D. Santiago Escudero Salas, O fi
cial de Adm inistración  Civil, con 
destino al Canal de Isabel II.

D. Angel Diez Cerezo, Oficial de 
Adm inistración  Civil, con  destino 
al Canal de Isabel II.

D. Rafael Codornié Canella, Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin 
guir. de Auxiliares de Obras P ú 
blicas, con destino a la cuarta Je
fatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles.

D. César T ejero  Ruiz, Auxiliar del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 

i de Obras Públicas, con  destino a la 
| prim era Jefatura de Estudios y 
Construcción  de Ferrocarriles.

¡ Lo que de Orden com unicada por 
í el Sr M inistro participo a V. S. pa- 
ra su conocim iento y demás efectos. 

1 D ios1 guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 16 de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio, Bernardo de G randa.

Sr. Jefe de la Sección  Central de 
este M inisterio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero últim o, pa
ra depuración  de funcionarios pú 
blicos según la conducta observa

da con relación al G lorioso M ovi
m iento Nacional, y de conform idad 
con la propuesta del Juzgado ins
tructor de expedientes del personal 
adm inistrativo, este M inisterio ha 
dispuesto la adm isión, sin Im posi
ción de sanción, al servicio del Es
tado, de D. Antonio Fernández 
González. O ficial de Adm inistración 
civil, con destino en el Canal de 
Isabel II; D. Antonio M artínez- 
F rem eda Jouvé, Auxiliar de A dm i
nistración  civil, con destino en la 
Secretaria ; de D.3 Clotilde Dessy y 
Fernández de Angulo, Auxiliar del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas, y de D, Carlos 
C a m ón  Fernández. Auxiliar terce
ro, a. extinguir, de Obras Públicas, 
con destino en la cuarta Jefatura 
de l'studios y Construcción de Fe
rrocarriles; todos con derecho a 
percibir el total de los haberes con 
arreglo a sus cargos.

Lo que de O rden com unicada por 
el Sr. M inistro participo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 

Dioá guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 21) de septiem bre de 1939. 

Año de la Victoria. —El Subsecreta
rio. Bernardo de Granda.

Sr. fefe de la Sección Central del 
M inisterio de Obras Públicas.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero últim o, pa 
ra depuración de funcionarios pú 
blicos según la conducta observada 
con relación al G lorioso M ovim ien
to Nacional, y de conform idad con 
la propuesta del Juzgado instruc
tor de expedientes del personal ad
ministrativo, este M inisterio ha dis
puesto la adm isión, sin  im posición 
de sanción , al servicio del Estado de 
D. Francisco M artínez Dabán e Itu- 
rriria, Jefe de Negociado de terce
ra clase de la D irección G eneral de 
Caminos, con destino en la misma, 
y de D. Alberto Juan Nieto, jard ine
ro. con destino en el m ism o servi
cio. de este D epartam ento, y dere
cho a percibir el total de los habe
res' con arreglo a sus cargos.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. M inistro participo a V. S. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 20 de septiem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección  Central de 
este M inisterio.


